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Art. 4o. — Las publicaciones del Bo l e t í n  O f i c i a l ,  se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente- 
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14  de 1908.

PODER EJECUTIVO 
DECRETOS

M I N I S T E R I O  DE G O B I E R N O

16765— Salta, Setiembre 25 de 1933.

Exp. N° 1678— Letra G. — Visto 
este Expediente, relativo a las pro
puestas presentadas por los señores 
Said Gonorasky y Abraham Steren, 
respectivamente, a pedido expreso 
del Departamento de Gobierno, de 
que informan los'sig uientes detalles, 
y  para la construcción de una estan
tería en dependencias del Archivo 
General de la Provincia:

a) De don Said Gonorasky, para 
reformar una estantería de treinta 
metros, desarmar, armar; para aumen
tar dos estantes en toda su longitud de 
030 de ancho y aumentar una escale
rilla, en doscientos veinte pesos $ 220.

Una estantería de veinte me
tros de longuitud por 1 30 de 
alto, 0.30 de fondo, colocándola 
encima de la estantería existen
te.—  Reforzar una escalerilla de 
esta estantería) Llevará tres e s - 

. tantes. Todas las estanterías

aumentadas, será de una pulga
da de espesor las escalerillas de 
dos pulgadas por dos en dos
cientos treinta pesos.................. » 230.-

T o t a l .........$ 550.
b) De Abraham Steben, por 

igual concepto del detalle p re
cedentemente inserto................. $ 560.

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 20 de Julio próxi
mo pasado;— y resultando más con
veniente la propuesta presentada por 
don Said Gonorasky, en razón de su 
precio, y de la circunstancia de que- 
el proponente ha tenido ya a su car
go trabajos análogos con anterioridad 
al licitado,

Por consiguiente: y en uso de la 
facultad acordada al Poder E jecutivo  
por el Inciso B .  Art. 83 de la L e v  
de Contabilidad,

E l Vice-Gobernador de la Provincia  
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. i°.— Acéptasela propuesta pre
sentada por don Said Gonorasky, pa



ra tener a su cargo la construcción 
y  colocación de una prolongación de 
■estantería y demás reparaciones en 
el Archivo General de la Provincia; 
y autorízase la liquidación y pago de 
la cantidad de Quinientos cincuenta 
pesos moneda legal ($ 550.— ) a favor 
de don Said Gonoraskv, una vez recibí- 
do su trabajo a entera conformidad de 
la citada Oficiha, y por concepto de 
cancelación de su importe, con arre
g l o  a la propuesta aceptada.

Art. 20— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C — Inciso 7— Item 1— Partida 6 del 
Presupuesto vigente 1933, en carácter 
de provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo a solicitarse. .

A rt  3". — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese  .

J. ARIAS URIBURU.

A . B. R o v a l e t t i .

E s  copia:

J.  F I G U E R O A  M E D I N A .
Oficial Mayor de Gobierno

16764— Salta, Setiembre 25 de 1933.

Exp. N c 2164— Letra M.— Visto es
te Expediente, por el que el señor 
Juez de I a. Instancia 2a. Nominación 
en lo Penal hace saber del Poder 
Ejecutivo, según oficio de fecha 31 
de Agosto ppdo., que por auto del 23 
de Junio del corriente año, confirma
do por la Sala en lo Penal de la Cor
te de Justicia, ha regulado los hono
rarios médicos del doctor Antonio 
Scatamacchia, en la suma de cien 
pesos moneda legal ($ 100)— , en ra
zón del peritaje médico que dicho 
facultativo realizara en el juicio con
tra Francisco Aragón y otros por 
encubrimiento de robo, honorarios que 
deben ser liquidados y abonados a 
favor del procurador judicial don 

J u a n  José Figueroa, en su cará.ter de

apoderado legal del referido faculta
tivo .

Atento al dictámen del señor F i s 
cal de Gobierno, de fecha 12 de S e 
tiembre en curso, y a lo informado 
por Contaduría General, en 18 del 
mismo actual mes,

C o n s i d e r a n d o

Oue por tratarse de una regula
ción judicial de honorarios hecha en 
forma definitiva, como lo comprueba 
el testimonio que se acompaña a este 
Expediente, el pago de aquellos es 
procedente.

Por consiguiente:

E t Vice Gobernador de la Provincia„ 
en ejercicio del Poder Ejecutivo, *

D e c r e t a :

Art. 1"— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cien pesos moneda legal 
($ 100.— ), que se liquidará y abona
rá a favor del procurador judicial 
don Juan José Figueroa, en cancela
ción de los honorarios precedentemen
te referidos que han sido regulados 
judicialmente a su poderdante, doctor 
Antonio Scatamacchia.

Art. 2".-»-Tómese razón por C o n ta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este D e 
creto al Anexo C — Inciso 7— Item 1 
Partida 14— del Presupuesto vigente 
1933, en carácter de provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente comprometida su asigna
ción en Contabilidad de Previsión, y 

su refuerzo solicitado.
Art. 30— Comuniqúese, publiquese, 

insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

A R I A S  U R I B U R U  

A i .h e k t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia
[. l ' K ' . U E K O A  Ml'.DTNr A

Oficial Mayor de Gobierno

16765— Salta, Setiembre 23 de 1933.

E xp. N ü 2054— Letra O.— Visto es-



\I

te Expediente, relativo a las planillas 
elevadas al cobro por la Dirección 
General de Obras Públicas, corres
pondientes a los jornalc-s devengados 
durante los meses de Junio y Julio 
de 1933 en curso, por José Ibarra, 
Manuel Rossatti y Manuel Albornoz, 
serenos y albañil del edificio en cons
trucción del Molino Harinero, respec
tivamente;— y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha t8 de 
Setiembre en curso;

E l Vice— Gobernador de la Provin
cia., en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i J. —  Autorízase el. glasto de la 
cantidad de Ciento noventa y seis pe
sos moneda legal ($ 196), que se li
quidará y abonará a favor de la D i
rección General de Obras Públicas, 
con cargo de rendir cuenta oportu
namente, y  para que proceda a can
celar,las planillas de jornales del per
sonal de serenos y albañil del Moli
no Harinero, por los meses de Junio 
y  Julio de 1933, en curso, que corren 
agregadas a este Expediente 20^4 
Letra O .

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría G en erala  sus efectos, impután
dose el g a s t o  autorizado por este 
Decreto a la L e y  N 0 44 de Octubre 
20 de 1932.

Art. 3o—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  ,

A R I A S -  U t R I B .U R U  

A l b e r t o  B ’ R o v a l e t t i
*

E s  copia

Julio Figueroa Medina 
O f i c i a l  M a y o r  d f .  G o b i e r n oI

í 6766— Salta, Setiembre 25 de 1933.

E x p .  Nos. 1494— Letra R., 1320—  
Letra M., 495— R - y \ 723~ l

Vistos estos Expedientes, relativos 
a las planillas de sueldos y jornales 
correspondientes al personal de la |.

Imprenta Oficial que funcionó en la  
Cárcel Penitenciaría del Departamen
to General de Policía, por los meses 
de Abril, Mayo, Junio y Julio  de 
1933 en curso;— atento a lo informa
do por Jefatura de Policía, con feclia 
13 de Julio en curso, y a los respec
tivos informes producidos por la 
Contaduría General, en cada una de 
las planillas que corren agregadas a 
estos obrados;— y

CONSIDERANDO; .

■ Que en razón de los numerosos 
trabajos de confección e impresión de 
documentos, cédulas,,Ordenes del D ía  
e tc .,  de la Jefatura de Policía, como 
así también de otros documentos que 
por su índole no pueden ser entrega
dos a una imprenta particular, el P o 
der Ejecutivo, por intermedio del M i
nisterio de Gobierno, ordenó la  
reapertura provisoria de la Im prenta 
ta Oficial, con anterioridad al día i°  
de Abril del año en curso, a objeto 
de que pudiera realizar esos diver
sos trabajos extraordinarios.

Que, sin perjuicio de las obliga
ciones que al concesionario del Bole
tín Oficial, Gustavo Marocco, le com
peten, en virtud del Contrato cele
brado entre el mismo y el Gobierno 
de la Provincia, con fecha 23 de F e 
brero último, corresponde autorizar la- 
liquidación y pago de las planillas 
de sueldos y jornales elevados al co
bro, por cuanto ellas responden a 
trabajos efectivamente realizados., 
conforme se comprueba con la infor
mación producida al respecto por J e 
fatura de Policía.

-Por consiguiente:

E l Viee — Gobernador de la P rovin 
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivox

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la. 
cantidad de U n mil ciento dos pesos 
con cuarenta centavos moneda legal 
($ 1.102 40), que se liquidará y abo
nará a favor del señor Regente de la 

|. Imprenta Oficial déla Provincia, con.



expreso cargo de rendi:ión de cuen
tas a Contaduría General en la de
bida opotunidad. y a objecto de que 
el citado Regente Don José D So- 
liverez, proceda a cancelar los habe
res y jornales devengados por el per
sonal de la Imprenta Oficial, durante 
los meses correspondientes a las pla
nillas que corren agregadas a estos 
Expedientes, conforme al siguiente 
detalle:

a) Mes de Abril de 1933 en curso, 
por la cantidad de Ciento cincuenta 
pesos moneda legal (f> 150.— ).

b) Mes de Mayo de 1933 en cur- 
v so, por la cantidad de Trescientos

trece pesos con cuarenta centavos 
($313.40).

c) Mes de Junio de 1933 en curso,
. por la cantidad de Trescientos ochen

ta y un pesos ($ 381 — ).
d) Mes de Julio de 1933 en cur

so, por la cantidad de Doscientos 
cincuenta y ocho pesos ($ 258.— ).

Art. 2o. — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por el pre
sente Decreto, al A n ex o  B— Inciso 
18— Item 1 —  Partidas 1 y 2 del Pre
supuesto de 1933.
Artículo 3".— Comuniqúese, publique- ' 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARIAS URIBURU.

A .  B .  R o v a l e t t i .

l i s  copia*:
J. F i g u k r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

26771— Salta, Setiembre 27 de 1933.
Exp. N° 1374— Letra V.— Vistas 

las actuaciones producidas en la 
denuncia de varios vecinos de Am- 
blayo, contra el Comisario de esa lo
calidad D. Angel Tapia; atento a l a s . 
razones ■ aducidas por la Jefatura de 
Policía en su informe del 25 del cor
riente, por las que se establece que 
los gastos originados por las inves
tigaciones de que fué comisionado el 

■Comisario de San Carlos D. Abraham.

Alegre, son de carácter extraordina
rio y han obedecido a disposiciones 
del Ministerio de Gobierno, toda vez 
que dicha Jefatura no recibió denun
cia alguna análoga a la que los ha 
promovido,

b .l V ice Gobernador de. la P ro v in .  
cia en ejercicio del Poder E jecutivo  

D e c r e t a :

Art. r0. — Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento veintidós pesos con 
80/roo moneda legal ($-22.80), que 
se pagará ai Comisario de San Carlos 
I). Abraham Alegre, en cancelación 
de la planilla de gastos y viático oca
sionados por la comisión que le fue
ra conferida para establecer el mérito 
de la mencionada denuncia de varios 
vecinos de Amblayo.

Art. 2l,.-t-Tómese razón por Conta
duría Genera!, liquidándose con im 
putación provisoria ai Anexo C — I n 
ciso 7— Item 1 —  Partida 14 del P r e 
supuesto vigente, hasta tanto sea 
acordado su refuerzo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

ARIAS URIBURU 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es Copia
J.  F I G U E R O A  M R D I X A  

Oficial Mayor de Gobierno

16776.— Salta, Setiembre 28 de 1933

Expediente N ° .  2166 Letra C . —
Visto este Expte., en el que el Con

sejo General de  ̂ Educación solicita 
del Poder Ejecutivo el traslado 
de las oficinas que en. el- edificio de 
esa Repartición ocupa el Museo S o 
cial y Estadística (Sección del D e 
partamento Provincial del T ra b a 
jo), motivando dicho pedido la urgen
cia que existe de ampliar las ofici
nas del Consejo, que en razón de la 
exigüidad de su local son dificulta
das para su buen funcionamiento; —

Por consiguiente;



E l Vicc— Gobernador d éla  Provin
cia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r ’&t a :

A r t . — 1° La Dirección del Depar
tamento Provincial del Trabajo, E s 
tadística y Museo Social, tornará las 
medidas necesarias para que a partir 
del i° de Octubre próximo las ofici
nas del Museo Social y Estadística i  

que actualmente funcionan en el 
edificio del Consejo General de E d u 
cación, sean trasladadas al local pi
so alto de la casa calle Caseros Nc 712 
de esta Capital.—

Art..  2°— Autorízase la locación del 
piso alto de la casa Calle Caseros X o 
712 de esta Capital, de propiedad de 
las señoritas Lola y Carmen Rosa 
Ovejero, para que sirva de sede a 
las oficinas del Museo Social y E sta
dística por el precio de alquiler men
sual de Ciento Veinte Pesos Moneda 
L e ga l  ($ 120.-), que se liquidará y 
abonará, hasta su inclusión en la 
L e y  de Presupuesto, con imputación 
al Anexo C. Inciso 7- Item i° parti
da 14 del Presupuesto vigente 1933, 
en caractér de provisorio hasta tan
to los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse actual
mente agotada y su refuerzo solicitado.

Art. 3o.— A los efectos de atender 
los gastos que demande el traslado 
dispuesto de las oficinas del Museo 
Social y Estadística', autonzase la in
versión ' de la cantidad de Ciento 
C incuenta Pesos Moneda Le-;al 
($ 150.)-, que se liquidará y abonará 
a favor de la Dirección del Departa- 

.mentó Provincial del Trabajo, Esta
dística v Museo Social, con cargo de 
rendir cuenta oportunamente e impu
tación provisoria al A nexo C- Inciso 
7- Item 1- partida 14 del Presupues
to vigente.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíguese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARIAS URIBURU 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

16777.— Salta, Setiembre 28 de 1933

Expediente N° 840— Letra M.
Visto este Expediente, referente 

al Presupuesto de gastos y Cálculo 
de Recursos y Ordenanza General de 
Impuestos elevado por la Municipa
lidad de Cafayate a consideración y  
resolución del Poder Ejecutivo, y p ro
yectados para regir durante el año 
1933;— atento al dictamen fiscal, de 
fecha 18 de Abril próximo pasado, y 
al informe producido por Contaduría 
del Consejo General de Educación 
de la Provincia, de fecha 28 de Julio  
último, y

CONSIDERANDO:

Que no existe ninguna observa
ción que formular a la Ordenanza 
General de Impuestos de la Munici
palidad de Cafayate, como tampoco 
al Cálculo de Recursos.—

Que en cuanto al Presupuesto de 
Gastos, procede formular las s iguien
tes observaciones:—
a) Según el Art. 79 de la Ley N° 68 las Muni
cipalidades, en ningún caso podrán inver
tir más de un venticinco por ciento 
de le renta en sueldos de empleados 
administrativos, lo cual aparece con
trariado en.el presente Presupuesto, 
razón por la que la. Municipalidad 
recurrente queda obligada a prrcticar 
el reajuste necesario para cum plimen
tar la citada disposición legal;—
b) Que de conformidad a lo dispuesto 
por el Inciso g) Art. 37 de la L e y  
N °  65, Provincial de Vialidad, la M u
nicipalidad recurrente queda olbiga- 
da de reajustar el Presupuesto en 
forma tal de consignar la partida co
rrespondiente al veinte por ciento 
sobre patente de rodados.—

Que la Contaduría del C onsejo 
General de Educación, formula las 
siguientes observaciones al Presu
puesto elevado, por la Municipalidad 
de Cafayate: El pago de la deuda 
atrasada, según partidas que se in 
cluyen, debe previamente considerar
se por el Consejo General de E duca
ción, en lo que respecta a la acep
tación de su monto y a valores pre-



visibles de amortización;— Que en 
cuanto a la partida de $ i . 69 r . 9 i, 
que en el proyecto de presupuesto 
se expresa ser la deuda escolar atra
sada hasta 1931, debe ser modificada 
y  sustituida por una partida de 
$ 2.069.85, con la deducción del 
porcentaje señalado por la Lev N°44; 
que la partida de $ 1 .0 0 0 .— , que 
se dice a cuenta de mayor cantidad 
por lo qu eserefie je  a la deuda atrasa
d a  hasta 1932, figura debitada la Mu
nicipalidad de Cafayate con un va
lor provisorio de $ 3.430 hasta tanto 
formule su rendición de cuentas. - 
Que, por lo demás, la Municipalidad 
recurrente debe dar cumplimiento al 
Art. 184 de la Constitución de la Pro
vincia, remitiendo la renrlicición de 
cuentas correspondiente al fene- 

•cido ejercicio 1932.—

Por estos Fundamentos:

E l Vice—  Gobernador de la Provin
cia-, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

y  en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a

Art. i°— Apruébase la Ordenanza 
'General de Impuestos y Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de 
•Cafayate, para regir durante el pre
sente ejercicio económico de 1933.

Art. 2°— Apruébase el presupuesto 
de Gastos de la Municipalidad de 
Cafayate, para regir durante el ejer
cicio en curso 1933, con las modi
ficaciones determinadas en el dictá- 
men fiscal y en el informe de Con
taduría del Consejo' General de Edu-' 
cación, precedentemente relaciona
das, y cuyas actuaciones corren agre
gad a a este E x p .  N° 840-Letra M.

A rt.  30. — Remítase a la Munici
palidad de Cafayate el presente E x 
pediente N° 840- Letra M., la cual, 
a su vez, queda obligada de enviar 
al Departamento de Gobierno copia 
autenticada de todo lo en él nctu.ado, 
para su registro en el libro correspon

diente de dicho Ministerio.-
Art. 4o.— Comuniqúese, publiques?, 

insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

ARIAS URIBURU 

A. B. R o v a l e t t i

Ministro da Gobierno é Interino da Hacisnia.

Es copia:

J if i.tr»  F i g u k r o a  m k i u n a  

Oficial Mayor cíe Gobierno

16778.— Salta, Setiembre 28 de 1933.

Expediente N ° .2 i9 — Letra O .—  
Visto este Expediente, por el que la 
Dirección General de Obras Publicas 
eleva al Poder Ejecutivo, la factura 
presentada al cobro por don Tarcisio  
de Cecco, propietario del Taller m e
cánico- G arage  «Graham Paige», de 
esta Capital, por las reparaciones que 
en la misma se dtlallan efectuadas 
al automóvil oficial chapa N° 7 que 
presta servicios en esa Repartición,- 
y  atento ” a lo informado por Con
taduría General, con fecha 25 de 
Setiembre en curso;—

E l Vice-Gobernador He la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutn'o,

D e c r e t a :

-  Art. i„.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Doscientos Veintiocho 
Pesos Moneda Legal ($¡ 228. ), que 
se liquidará a favor de don T arsi-  
cio de Cecco, en cancelación de la 
factura que por 'el concepto prece
dentemente expresado corre agre
gada a este Expediente N° 2109 
Letra O.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C . .Inciso 7 Item 
1. Partida 14 del Presupuesto vigente 
1933, en carácter de provisorio \ has
ta tanto los fondos de dicha partida



sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada, y su refuerso so
licitado.—

Art. 3"— Comuniqúese, pubííquese 
insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i x a

Oficial Mayor de Gobierno

16779.— Salta, Setiembre 28 de 193^.

Expediente N° 2048— Letra O.- 
Yisto este Expediente, por el que 

]a Dirección General de Obras Pú
blicas eleva a conocimiento y reso
lución del Poder Ejecutivo la factura 
presentada al cobro por los señores 
Francisco Moschetti y C ía . ,  por la 
provisión de cuatro cubiertas mar. 
cas «Goodyear» y «Firestone» y de 
cuatro cámaras marca «Goodyear» 
y  «Firestone», para el automóvil ofi
cial chapa N c7q u e  presta servicios 
«n esa Repartición; atento a los mo
tivos expresados por la Dirección de 
Obras Públicas sobre la procedencia 
de la factura presentada al cobro, 
y  con arreglo al primer apartado del 
informe de Contaduría General, de 
fecha 2I de Setiembre en curso;—

E l Vice Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Pode? Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io. — Autorízase el pasto de !a 
cantidad de Doscientos cuarenta y 
siete Pesos con Diez centavos mone
da legal ( f  247.10), que se liquidará 
y  abonará a favor de los señores 
Francisco Moschetti &  C ía - de esta 
Capita^ en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente No 2048—Letra O.

Art. 2o.— L a Dirección General de 
Obras Públicas, para lo sucesivo, 
deberá observar estrictamente las

disposiciones contenidas en el D ecre
to de Abril 8 de 1S31, observándole 
que el incumplimiento a esas dispo
siciones entorpece sensiblemente eL 
manejo regular de la Contabilidad 
de Previsión, desvirtuando su objetiva  
principa^ como también el de D epó
sito de Suministros y C o n tra lo r .—  

Art.,3".— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C.-Inciso 7 Item 
1- Partida 14 del Presupuesto v ig en 
te 1933, en carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados por encontrarse 
actualmente agotada, y su refuerzo ya 
solicitado.—

Art. 40. — Comuniqúese, pulxiquese^ 
insértese en el Registro Oficial y  
arch ívese .—

ARIAS URIBURU 

. A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i

E s copia:

J U L I O  F i G U E K O A  M E D I N A

Oficial Ma3’or de Gobierno

16780.— Salta, Setiembre 28 de 1933

Expediente N - 2200-Letra P —
Visto este Expediente, relativo a 

la solicitud de licencia formulada por 
don Aurelio Avila, Auxiliar de 2“ . de  
la Oficina del Registro Inmobiliario 
(Antiguamente propiedad Raíz), 
fundada en razón de tener que tras
ladarse a la Capital Federal con el 
objeto de someter a su señora espo
sa a una imperiosa atención médica;

E l  Vicc— Gobernador de la Provincia  
en ejercicio del Poder Hjecutivo

D e c r e t a :

Art. i * — Concédese, a contar desde 
el día 7 del mes de Octubre proximo, 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo, a don Aurelio Avila, A u xiliar  
de 2a. de la Oficina del Registro  
Inmobiliario, en mérito de la causal



señalada en el preámbulo de este 
D ecreto.—

Art. 2 '— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
y  arch ivese .—

ARIAS URIBURU 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es  c òp ia— Jur.io F i g u r r o a  m i í d in a

Oficial m ivor de Gobierno

16781— Salta, Setiembre 28 de 1933.
Expediente N u. 2141 — Letra V .
Vista la factura presentada al co

bro por don CJeferino Velarde, propie
tario de la librería « San Martin » 
de esta Capital, por concepto de la 
compra efectuada por la Viee-Gober- 
nación de la Provincia de una m a
quina Continental Nu. 441416, de 
ochenta espacios, con sus accesorios e 
implementos mecánicos, y destinada 
a la Oficina de la misma, por carecer 
de ella, y atento al informe d ; Con
taduría General de fecha 25 de 'S e 
tiembre en curso, y siendo proceden
te el pago de la referida factura,

E l Vicc-Gobernador de la Provincial 
en ejercicio del Poder Ejecutivo ,

DECRETA.-

Art. i°.— Autorízase el ga;to  d é la  
cantidad de Cuatrocientos -Noventa 
pesos m/1. ( $ 490. ), que se liquida
rá y abonará a favor de Don Ceferino 
Velarde, propietario de la Librería 
« San Martín » de esta Capital, en 
cancelación de la factura que por el 
concepto- precedentemente exptesado 
corre agregada a este Expediente N°. 
2141 —  Letra V .

A r t .2 o.— Tómese razón por Conta
duría ('renerai a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto al Anexo C — Inciso 7—  Item 1 
Partida 6 del Presupuesto vigente.

A rt .3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
nrchive.se.

ARIAS URIBURU 
A .  B. R o v a l e t t i

16782— Salta, Setiembre 28 de 1933.

Expediente NTo. 2191— Letra R .
Visto este E x p .  , por el que la D i

rección General del Registro Civil 
eleva a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo la solicitud de licen
cia de la Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de Cam po Quijauo, se
ñora Delia A .  de Quircga, fundada en 
razones de salud suficientemente com
probadas con el certificado médico 
que se adjunta; y encontrándose la re
currente' favorablemente comprendida 
en la prescripción del Art, 6 del Pre
supuesto, vigente;

E lV ice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Fjccuiivo

D e c r e t a :

A rt.  i 0— Concédase treinta ( 3 0 )  
días de licencia, con goce de sueldo, y 
a partir del i c. de Octubre próximo, a 
la señora Delia A .d e  Quiroga E ncar
gada de la Oficina del Registro C i
vil de la localidad de Campo Quijano 
jurisdicción del Departamento de 
Rosario de Lerma, por razones-de sa
lud suficientemente acreditadas.

A rt .2 o. —  La Dirección General del 
Registro Civil tomará !as medidas 
del caso para proveer a la sustitu
ción interina de la nombrada em
pleada, por el término de la licencia 
acordada, y conforme a la disposición 
reglamentaria contenida en Decreto 
de Abril 13 de 1931.

A r t .'3°.— Comuniqúese, publíquese, 
irisértese en el Registro Oficial y  
archivese.

ARIAS URIBURU 

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:

J u l i o  k i g u e r o a  m e d i n a

Oticial Mayor de Gobierno

16783— Salta, Setiembre 28 de 1933.

Expediente N°. 2043 — Letra  —
.Vista la factura presentada al co

bro por la Administración del diario e



imprenta «Iva Montaña» de esta Ca
pital, por concepto de dos mi! foto
grabados en papel de obra y cien 
fotograbados en cartulina, que opor
tunamente el Poder Ejecutivo le en
cargara imprimir, en ocasión del ier. 
A niversario  de la Revolución de Se
tiembre;— atento al informe de C on
taduría General, de fecha 21 de Se
tiembre en cursó, y encontrándose 
conforme el impórte de la referida 
factura,

E l Vice-Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Fljecutivo

DECRETA.-  

A r t . i 0. — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cincuenta y Cinco pesos 
m/l. (55.-), que .se liquidará y abona
rá a favor de la Administración de 
la Imprenta «La Montaña» de esta 
Capital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N °. 2043 —  Letra D . —

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos impután
dose el gasto autorizado por este De
creto al Anexo C — Inciso 7— Item 1 —  
Partida 14 del Presupuesto vigente 
1933, en carácter de provisorio .hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean* ampliados, por encontrarse ac
tualmente comprometida su asigna
ción en Contabilidad de Previsión, y 
su refuerzo sol i citad o,-

Artículo 3".— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

J, ARIAS UR1BURU 
A .  B. R o y a l e  1 t i .

E s  copia: 0 iI
J U M O  F I G U E R O A  ME D I NA .

Oficial Mayor’ de Gobierno

16784— Salta, Setiembre 28 de 1933 _

Expediente N°. |iSo2— Letra P . — 
Visto este Expediente, por el que 

Ja Jefatura de Policía en- Nota N°. 
3321 -de fecha 2 de Agosto ppdo., 
solicita del Poder E jecutivo sea abo
nada a ia familia del cabo Bombero

Pedro E. Costilla, el importe de un 
mes del'sueldo que el mismo gozaba, 
y quién falleció el día 29 de - Julio 
último, prestando servicios en ¡a R e 
partición Policial desde el día i°. de 

•Diciembre de 1919-
Atento al in fo rm e .d e  Contaduría 

General, de fecha 25 de Setiem bre 
en cuiso, y

COXSIDKRANDO.-

Que con arreglo al testimonio e x 
pedido por la Dirección General del 
Registro Civil, queda constatado el 
fallecimiento de Don Pedro E usta
quio Costilla Medina, quién prestaba 
servicios en la Repartición .Policial,  
con el grado de Cabo en el Cuerpo 
de Bomberos y Vigilantes.-

Que, a fojas 4 la viuda de! causan
te, doña Angélica  Ochoa de C o st il la  
solicita la liquidación de un mes 
de sueldo que gozaba su extinto es
p o so .-

Oue encontrándose llenados los re
quisitos exigibles, procede acordar 
lo peticionado.-o 
Por estos Fundamentos:

E l Vice— Gobernador de la P rovin 
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo ,

d e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese a Doña A n g é 
lica Ochoa de Costilla, viuda del C a 
bo del Cuerpo de Bomberos, Don Pe
dro E .  Costilla, el importe de un 
mes de! sueldo que el mismo goza
ra;— y autorízase la liquidación v 
pago a su favov de la suma de Cien
to Diez pesos m/l. ($ no.-), que será, 
imputada al Anexo C— Inciso 7 —  
Item I — Partida 13 del Presupuesto 
vigente.-

Art. 2°.— Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos.-

A r t . y .  — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

ARIAS URIBURU

A .  B. R o v a l e t t i .



16785— Salta, Setiembre 28 de 1933.

Expediente N°. 2168— Letra P . —  
Vista la solicitud de licencia, for

mulada por la señorita Beatriz Ceba- 
1 los, Escribiente de la Oficina del 
Registro Inmobiliario (Antiguam ente 
de Propiedad B&íz), fundada en ra
zón de tener que conttaer matrimo
nio,

E l Vice—  Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a .-

Art. i°. — Concedése, con anteriori
d ad al día 23 de Setiembre en cur
so, fecha desde la cual le fuera ver
balmente acordada, veinte días de 
licencia, con goce de sueldo, a la se
ñorita Beatriz Ceballos, Escribiente 
del Registro Inmobiliario, en mérito 
a la razón precedentemente expre
sada.-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese' 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. o .

J, ARIAS URIBURU 
A. B. R o v a t e t t i

E s  copia:
|. F i o t e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

i 67S6— Salta, Setiembre 2S de 1933.

Expediente N u. 2177— Letra C.—  
V is t o  este Exp., por el que el Sr. 

General de Brigada Don L uis  A. Ca- 
ssinelli, Comandante de la 5a. D ivi
sión de Ejército, solicita dél Poder 
Ejecutivo una amplia colaboración, 
a fin de reducir en lo posible el ele
vado numero de infractores al enro
lamiento y servicio militar, que acusan 
las estadísticas.-

Por Consiguiente:

E l  Vice— Gobernador de la Provincia , 
en ejercicio del Poder Ejecutivo ,

D k c r e t a :

Art. i r.— L a  Jefatura de I’ olicía 
impartirá las órdenes pertinentes a

todas las autoridades de su depen
dencia en el territorio de la Provin
cia, para que ' realicen un estricto 
contralor de registro de documentos 
personales, cédulas de identidad, etc., 
etc., tendientes a individualizar y d e 
tener los infractores al enrolamiento 
y servicio militar, y con arreglo a la. 
Ley  de la materia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

J. ARIAS URIBURU,

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia: ' '

J U L Í O  F I G Ü E R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

16787— Salta, Setiembre 28 del i 9¿3

Expediente N°. 2095—Letra S.—
Siendo necesario acordar una par

tida al Doctor Andrés Cornejo, D e 
legado del Gobieruo de la Provin
cia a la Octava Reunión de la S o c ie 
dad Argentina de Patología R eg io 
nal del Norte, que se celebrará en la 
ciudad de Santiago del Estero, los 
días 2 y 3 de Octubre próximo, y a 
objeto de que pueda atender los gas
tos de su traslado y estadía en dicha 
ciudad, como así los emergentes de 
la representación que inviste;—

FJ Vice Gobernador de la 'Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese por una sola 
vez, la cantidad de Doscientos Cin
cuenta pesos m/l. ($ 250.— ), al D oc
tor Andrés Cornejo, Delegado del 
Gobierno de la Provincia a la O ctava  
Reunión de la Sociedad Argentina 
de Patología Regional del Norte, 
con cargo de rendir cuenta en su  
oportunidad, 5- para que pueda aten
der los gastos de traslado, estadía y  
representación en la ciudad de San
tiago del Estero.



Art. 2o.— Tóm ese'razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gastó autorizado por esté 
Decreto al Anexo C.— Inciso 7— Item 
1 — Partida 14 del Presupuesto v igen 
te 1933,-t-en carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente comprometida su asig
nación en Contabilidad de Previsión, 
y  su refuerzo solicitado.—

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

ARIAS URIBURU 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
J .  F I G U E R O A  M E D I N A  

Oficial Mayor de Gobierno

16789— Salta, Setiembre 30 de 1983.

Vista la Nota N°. 95 de fecha 29 
de Setiembre en curso, del señor 
Presidente de la H. Cámara de Se
nadores de la Provincia,- comunican
do al Poder Ejecutivo que el H. Se
nado, en su sesión de la citada fe
cha, ha sancionado y prestado el 
acuerdo constitucional para nombrar 
al Dr. D. Bernardo M. López, Defen
sor de Menores del Ministerio Pu
blico.—

Por consiguiente:
E l Vice— Gobernador■ de la Provin

cia en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA  

Art. i ° . — Nómbrase al Doctor D . 
Bernardo M. López, Defensor de Me
nores del Ministerio Público, por el 
término que fija el Art, 163 de la 
Constitución de la1 Provincia, y en 
mérito del acuerdo prestado por el
H. Senado.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y / t 
archívese, ¡

J. ARIAS URIBURU.
A. B. R o v a l e t t i .

16790— Salta, Setiembre 3o de 1933.

Atento al despacho telegráfico re
cibido en la fecha de S. E . el señor 
Gobernador de la Provincia. Don 
A V E L I N O  A R A O Z , actualmente en- 
la Capital Federal, en gestión de di
versos asuntos del mayor interés pú
blico para la Provincia.—

E l Vice— Gobernador de la Provincia , 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— La Contaduría Ceneral 
de la Provincia tomará las medidas 
del caso, con la debida intervención 
de Tesorería General, para que sea 
girado telegráficamente en el dia deo o
la fecha, la cantidad de Un mil pe
sos m/l. ($  1.000) a S. E. el señor 
Gobernador de la Provincia Don 
A V E L I N O  A R A O Z , domiciliado pro
visoriamente en el Hotel Continen
tal—  Avenida Roque Saenz Peña No. 
725— de la Capital Federal, a objeto 
de que pueda atender los gastos ' de 
su permanencia y estadía en dicha 
Capital, por motivo de gestiones de 
interés público para la provincia de 
Salta que realizan de los . Poderes 
Nacionales, y con cargo de rendir 
cuenta en su oportunidad.—

Art. 20 — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos im pu
tándose el gasto autorizado por este- 
Decreto al A nexo  C — Inciso 7—  
Item I — Partida 14 del Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean, 
ampliados, por encontrarse actual
mente comprometida su asignación, 
en Contabilidad de Previsión, y su 
refuerzo solicitado.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

ARIAS URIBURU 
A l r h r t o  B. R o v a l e t t i .

E s copia
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.



16793— Salta, Octubre 2 de 1933.—  
Expediente N°. 2075— Letra C.—

Visto este Exp., relativo a las pla
nillas presentadas al cobro por el 
Distrito i8u. local de Correos y T e 
légrafos, por concepto de los gastos 
que importan los despachos telegrá
ficos expedidos por la Gobernación 
y  Ministerios de Gobierno y de H a 
cienda durante el mes de Agosto de 
1933 en curso;— encontrándose dichas 
planillas numéricamente conformes, 
y  atento al informe de Contaduría 
General de jech a  23 de Setiembre 
ppdo.,—

E l Viee-Gabernador de la Provin
cia en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Atr. i°. — Autorízase el ga^to de la 
cantidad de Cuatrocientos Sesenta y 
Siete Pesos con Cuarenta v Ocho 
Centavos m/l. ($ 467,48), que se li
quidará y abonará a favor del Dis
trito 180. de Correos y Telégrafos, en 
■cancelación de igual importe de las 
planillas que por el concepto prece
dentemente expresado corren agrega
das a este Exp. N°. 2075— Letra C.—  

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado al Anexo 
C — Inciso 7— Item I— Partida 3 del 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado.—

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R I A S  U R I B U R U .  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

'Es copia

J u m o  F i g u e r o a  m k d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno.

16794— Salta, Octubre 2 de 1933 —

bro por Don Federico Ebber, por 
concepto de una palma de flores na
turales con cintas argentinas y una 
inscripción alegórica, ofrendada por 
el Poder Ejecutivo al libertador José 
de San Martín, el día i 7 de Agosto 
ppdo., con motivo de cumplirse el 
aniversario de su muerte y atento al 
informe de Contaduría General, dé 
fecha 23 de Setiembre ppdo.;—

El, Vice— Gobernador de la- Provin
cia en ejercicio del Poder E jecutivo.

d e c r e t a :

Art 10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cincuenta Pesos m/l. ( $ >0 ), 
que se liquidará y abonará a favor de 
Don Federico Ebber, en cancelación 
de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este Exp. N . 2146 — L e 
tra E.—

Art. 2o— Tómese razón por C o n ta 
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto antorizado al Anexo C—  
Inciso 7 — Item I— Partida 14' del 
Presupuesto vigente 1933, en carácter 
de provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado.—

'Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R IA S  U R I B U R U

A l b e r t o  B . R o v a l l t t i

E s copia
j u u o  F i gukroa  m e d i c a  
O ficial Mayor de Gobi er no

16796 Salta, Octubre 2 de 1933.

Expediente N0 628 — Letra M. V isto  
este Expediente, referente al Presu
puesto Ceneral de Gastos y Cálculo 
de Recursos y a la Ordenanza G e 
neral de Impuestos elevados por la 
Municipalidad de Coronel Moldes, a 
consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo, y proyectados para regir



durante el ejercicio económico del 
presente año 1923;-a te n to  al dictá- 
meñ fiscal de fecha 10 de Abril ppdo. 
y al informe producido por Contadu
ría del Consejo General de E d u ca
ción de ia Provincia, del 28 de Julio 
último, y *

CONSIDERANDO:

One no existe observación que 
formular a la ordenanza General de 
Impuestos de lá Municipalidad de 
Coronel Moldes] como tampoco al 
Cálculo de Recursos,

Oue, en cuanto al Presupuesto de 
Gastos, deben precisarse las s iguien
tes observaciones:

a) Aparece contrariado el artículo 
79 de la Ley N° 68, en lo que res
pecta a que, en ningún caso podrá 
invertirse más de un veinticinco por 
ciento de la renta en sueldos de em
pleados administrativos;

b) Tampoco se dá cumplimiento en 
<el Proyecto de Presupuesto elevado 
ji la disposición del artículo 80 de la 
L e v  N° 68;

c) En el Presupuesto, se consigna 
a  favor del Consejo General de E d u 
cación una partida de $ 362.50, mal 
calculada, ya que se obtiene el diez 
por ciento sobre el total de los re
cursos proyectados, debiendo elimi- 
«arse del total de $ 3 .6 3 9 .2 7  la can
tidad de $ 1 .0 2 9 .2 7  correspondiente a 
los siguientes conceptos que la L ey 
excluye: Saldo anterior $ 14 .27,— A- 
lumbrado y  Limpieza $ 9 5 5 .— y Ce
menterio $ 60, dej manera que, debe 
modificarse la partida a favor del 
Consejo por la cantidad de $ 261.

Por estos Fundamentos:

E l Vice— Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
' I

A r t  i°.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y el Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de 
Coronel Moldes para regir  durante el 
presente ejercicio económico de 1933; 

-— y apruébase, ccn las modificaciones

señaladas en el dictamen fiscal y en 
el informe de la Contaduría del Con
sejo General de Educación el Presu
puesto de Gastos de la citada Muni
cipalidad, para regir en el curso del 
presente ejercicio, a cuyo efecto la 
Municipalidad de Coronel Moldes 
conformará las partidas del Presu
puesto con arreglo y sujeción a las 
observaciones mencionadas.

■ Art. 2o.— Desglócese del presente 
Expediente N0 628— Letra M, la ac
tuación correspondiente a la rendi
ción de cuentas elevada por la Muni
cipalidad de Corone) Moldes, para 
ser considerada por separado.

Art. 3°.—  Remítase a la M unicipa
lidad de Coronel Moldes el presente 
Expediente N° 628— Letra M., la que 
a su vez enviará al Departamento de 
Gobierno copia autenticada de todo 
lo en él actuado, para su debido re
gistro e inserción en el Libro co
rrespondiente de dicho Ministerio.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y  
archfvese.—

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
E s  copia

Juuo F i g u e r o a  M e d i n a  
Oíicial Mayor de Gobierno

16797 Salta, Octubre 2 de 1933-

Expediente N° 1317— Letra M.—  
Visto este Expediente, referente a la 
Ordenanza General de Impuestos, 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos elevado por la Municipal idad 
de San Lorenzo a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo, y  
proyectado para regir durante el 
ejercicio económico del presente año 
1933;— atento al dictámen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 6 de 
Junio ppdo., y, a lo informado por 
Contaduría del Consejo General de 
Educación de la Provincia, en i . d e  
Agosto último.

C O N S I D E R A N D O
Que no existe observación que for-



Timbar a la Ordenanza General de 
Impuestos ni al Cálculo de Recursos 
elevados por la Municipalidad de 
San Lorenzo.

. Que en cuanto, al Presupuesto de 
Gastos, deben señalarse las siguien
tes partidas:

a) Se consigna una partida de $ 
393-5°  Para e' Consejo General de 
Educación, por el xo % de su cálcu
lo de recursos, como contribución 
que fija la Ley  N° 89, lo cual es exac
to, razón por la que dicha cantidad 
lia sido debitada provisoriamente en 
la Contaduría del Consejo General 
de Educación.

Por estos Fundamentos:

E l Vice-Gobernador de la Provin
cia , en ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a ;

Art. i°.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos, y el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de R e
cursos de la Municipalidad de San 

'Lorenzo, para regir durante el pre ■ 
sente ejercicio económico de 1033.

Art. 2°.— Desglócese del presente 
Expediente N .  1317— Letra M, la 
actuación correspondiente a la rendi
ción de cuentas elevada por la M u
nicipalidad de San Lorenzo, para ser 
considerada por separado.

Art. 30. — Remítase a la Municipali
dad de San Lorenzo el presente E x 
pediente N . 1317— Letra M .,  la que 
a sil vez enviará al Departamento 
de Gobierno copia autenticada de to
do lo en él actuado, para su registro 
e inserción en el Libro correspon
diente de.dicho Ministerio.

Art. 4°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
'Oficial y archívese.

j. A R I A S  U R I B U R U  

A, B. R o v a l e t t i  

Es copia.

J .  F I Ü U K K O A  M E D I N A
Oficial Mayor de Gobierno

16798 Salta, Octubre 2 de 1933.

Expediente N .  1741— Letra M. 
V is to  este Expediente, referente a 
la Ordenanza General de Impuestos 
v Presupuesto de Gastos y C álculo 
de Recursos elevado por la Munici
palidad de L a  Caldera a considera
ción y resolución del Poder E jecuti
vo, y proyectados para regir duran
te el ejercicio económico del presen
te año 1933;— atento al dictámen fis
cal, de fecha 9 de Agosto ppdo. y al 
informe producido por Contaduría 
del Consejo General de Educación de 
!a Provincia, del 16 del mismo mes, y

CONSIDERANDO:

Que no existe observación que 
formular a la Ordenanza General de 
Impuestos de la Municipalidad de 
L a  Caldera, como tampoco al Cálcu
lo de Recursos.

Que en cuanto al Presupuesto de 
Gastos, debe formulársele, la siguien
te observación:

a) Aparece contrariado el artículo 
79 de la Ley  N. 68, en lo que respec
ta a que, en ningún caso podrá in
vertirse más de un 25 °/o de la renta 
en sueldos de empleados administra
tivos.

Por Consiguiente:

E l Vice-Gobernador de la. Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. ¡°.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y el Cálculo de 
Recursos de la Municipalidad dé la 
Caldera, para regir durante el presen
te ejercicio económico de 1933;— y 
apruébase, con la modificación seña
lada en el dictámen fiscal, el Presu
puesto de Gastos de la citada Muni
cipalidad para el ejercicio en curso.

Art. 2o.— Desglócese del presente 
Expediente N .  1741— Letra M., la 
actuación correspondiente a la ren
dición de cuentas elevada por la Mu, 
r.icipalidad de la Caldera, para ser 
considerada por separado.



Art. 3o.— Remítase a l a  M unicipa
lidad de la Caldera el presente E x 
pediente N .  1741— Letra M., la que 
a su vez enviará al Departamento de 
Gobierno copia autenticada de todo 
lo en él actuado, para su registro e 
inserción en ei Libro correspondiente 
de dicho Ministerio.

Art. 4°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
' E s  copia:

JULIO FIGUEROA MKDTXA
Oficia! mayor de Gobierno

16799 Salta, Octubre 2 de 1933.

Expediente N . nSro— Letra I\I —  
V isto  este Expediente, referente a la 
Ordenanza General de Impuestos y 
al Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos elevado por la Munici
palidad de Iruya a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo, y 
proyectados para regir durante el 
ejercicio económico del presente año 
1933; — atento al dictámen fiscal, de 
fecha 14 de Agosto ppdo., y al infor
me producido por Contaduría del 
Consejo Ceneral de Educación de la 
Provincia, en 26 de Setiembre ul
timo y

C o n s i d e r a n d o :

Oue no existe observación que 
formular a la Ordenanza General de 
Impuestos de la ¡ Municipalidad de 
Iruya, como tampoco al Cálculo de 
R ecu rso s .

Que en cuanto, al Presupuesto de 
Gastos, debe formulársele las si
guientes observaciones:

a) Aparece contrariada la disposi
ción que consagra el Art. 80 de la 
L e y  N .  68, Orgánica de Municipali
dades;

b) Que el valor de $ 43.33 estable
cido para el Consejo de Educación, 
por concepto de contribución a la 
renta escolar que fija la L e y  N .  68 
debe ser modificado por la suma de

$ 26, con arreglo a la disposición le
gal del caso.

Que además la Municipalidad recu
rrente a omitido remitir la rendición 
de cuentas del fenecido ejercicio
1932, a lo que se encuentra obligada 
en virtud de la prescripción del 
artículo x84 de la Constitución de la 
Provincia y disposiciones concordan
te de la L ev de Municipalidades.
Por estos Fundamentos:

E l Vice-Gobernador de la Provincia  
en ejercicio del Poder E jcultivo,

D e c r e t a :

A r t  i°.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y el Cálculo 
de Recursos de la ¡Municipalidad de 
Iruya, para regir durante el presen
te ejercicio económico de 1933. —  y  
apruébase, con las modificaciones 
señaladas en el dictámen fiscal y en 
el informe de Contaduría del Consejo 
General*de Educación, el Presupues
to de Gastos de la citada Municipali
dad por el ejercicio en curso.

Art, 2°.— Remítase a la Municipa
lidad de Iruya el presente E xpedien
te N. 1810 — Letra M. la que a su 
véz enviará al Departamento de G o 
bierno copia autenticada de todo lo 
en él actuado, para su registro e in 
serción en el Libro correspondiente 
de dicho Ministerio.

Art. 3o.— La Municipalidad de I y u -  
ya deberá remitir la rendición de 
cuentas correspondiente al fenecido 
ejercicio 1932

Art. 40. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial v  
archívese

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i  

E s copia
J u l i ó  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

16800 Salta, Octubre 2 de i 933.

Expediente N .  2215— Letra  M .—  
Visto este Expediente, relativo a la



factura presentada al cobro por la 
Administración de la Iglesia Catedral 
de Salta, por estipendio de úna so
lemne Misa de Réquien mandada 
celebrar por el Gobierno de la Pro
vincia el dia 6 de Setiembre p p d o ., 
en homenaje a los caídos en la R e
volución de 1930 y a la memoria del 
Teniente General don José F .  Uri- 
buru; — atento al informe de C o n ta 
duría General, de fecha 26 de S e
tiembre ppdo., y siendo procedente 
abonar el importe de la factura pre
sentada al cobro;

FJ ['ice- Gobernador de la Provincia 
en- ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase el gásto de la 
•cantidad de Cien Pesos Moneda L e 
gal ($ 100 ), que se liquidará y abo
nará a favor de la Administración 
de la Iglesia Catedral de S.alta, en 
•cancelación de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregada a este Expediente 1 
N .  2215— Letra M.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado al Anexo —

■C— Inciso 7— Item 1— Partida 9 del 
Presupuesto vigente, en carácter de 
previsorio hasta tanto ios fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo a solicitarse. „

A r t .3 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese

ARIAS URIBURU.

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .

Es copia
F i g u e r o a  m f .m n a .

Oficial M a y o r  de Gobierno

16801— Salta, Octubre 2 de 1933.

Siendo necesario designar un R e 
presentante del Poder Ejecutivo en 
la ceremonia de la entrega de la B an
dera donada al Submarino « Salta »

E)l Vice Gobernador de Id Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecuta-o,

D h c r e t a :a

A r t . i c.— Nómbrase al señor G ene
ral de División, Don Francisco M. 
Velez, actual Director de Tiro y 
Gimnasia, Representante del G o b ier
no de la Provincia en la ceremonia 
de la entrega de la Bandera donada 
al Submarino « Salta ».

A rt .2 o.— H ágase conocer este D e 
creto del Ministerio de Marina, a lus 
efectos consiguientes.

Art. 3".— Coiminique.se, publiques?, 
insértese, en el Registro Oficial y 
archívese.—

ARIAS URIBURU
A l b e r t o  B. R o v a l e t t  

Es copia:
J u u o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

:68o2— Salta, Octubre 2 de 1933. 
Expediente N l\ 2154— L etra  D . 
Vista la factura presentada al co

bro por la Imprenta «La Montaña» 
de esta Capital, por concepto de la 
impresión que el Poder E jecutivo le 
encargara de dos mil ( 2.000 ) vo
lantes del discurso pronunciado por 
el Doctor Juan P. Ramos, én oca
sión del Tercer Aniversario de la R e 
volución de Setiembre de 1930 y 
reafirmando el concepto de la nacio
nalidad, - y  atento al informe de Con
taduría General ,  de fecha 28 de S e p 
tiembre piído. ,

FJ Vice— Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Poder . E je 
cutivo,

DECRETA.- •

Art. i°.— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Treinta pesos'm/l.( $ 3o) 
cjue se liquidará y abonará a favor 
de la administración de la Imprenta. 
«La Montaña » de esta Capital, en 
cancelación de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregada a este E x p .N °.  2154 

| Letra  D.



Art 20.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso 7— Item 1 — Partida 3 del 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisorio y hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualmente agotada , 
y  su refuerzo a solicitarse. !

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, • 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. j

ARIA'S URIBURU.

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
.Es copia: I

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

16804— Salta, Octubre 3 de 1933. 
Siendo necesario designar el titu

lar del cargo de Presidente de la Co
misión Municipal del Distrito de la 
Poma;— y en uso de la facultad acor
dada al Poder Ejecutivo por el Art. 
i 78 de la Constitución,—

h l  Vice— Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo 

D e c r e t a :

A rt.  i °.— Nómbrase al señor Telé- 
maco Capalbi, Presidente de la C o 
misión Municipal del D'Strito de la 
Poma, por el término que falta para 
cumplir el período fijado al ejercicio 
de dicho cargo en el Art. 182 de la 
■Constitución de la Provincia.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

ARIAS URIBURU 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s  copia: 1
J u i . i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

16805— Salta, Octubre 3 de 1938.
E l 1 Vice- Gobernador de la Provincia 
en (jercicio del Poder Ejecutivo 

y  en Acuerdo dt Ministros.

D e c r e t a

■ A r t .  i°.— Concédase con anteriori

dad al i°. de Enero del corriente 
año, carácter rentado a la Sub-Comi- 
saría de Policía creada «ad-honorera» 
por Decreto de fecha 16 de A gosto  
de 1932 pasado, en la localidad de 
Estación H ickm ann— Departam ento 
de Orán, fijándose al titular Sub-Co- 
misario de Policía de la misma ac
tualmente Do 1 Fernando Riera, la 
remuneración mensual de Cien pesos 
m /l.($  100 ) y subsistiendo la dota
ción que le asigna por el Art. i°. del 
citado Decreto del ió  de Agosto de 
i 932 -

Art. 2o.— Tómese razón por C o n ta 
duría General a sv.s efectos, atendién
dose el gasto que demande el presen
te Decreto, con imputación al Anexo 
C — Inciso 70. Item i°.—  Partida 14. 
del Presupuesto vigente 1933, y h as
ta tanto la citada Dependencia poli
cial sea incluida con carácter rentada 
en la L ey  de Presupuesto y corres
pondientes Cuadros de Distribución, 
de la Policía de Cam paña.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B„ R o v a l e t t i  
Es copia

Jui.io F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

36806— Salta. Octubre 3 de 1933 - 

CONSIDERANDO:

Que resulta de to lo  punto de v is
ta indispensable erear una Oficina de 
Registro Civil en la localidad de San 
José de Cachi, por así exigirlo la po
blación del Distrito de que dichá'lo- 
calidad es cabecera.

Que el Poder Ejecutivo procurará 
en el proyecto de L ey  de Presupues
to para 1934, que habrá de remi
tir a consideración de las H H .  Cá
maras Legislativas, consultar las n e
cesidades de distintas zonas de la Pro
vincia, que como la de San José de 
Cachi requieren ya oficinas de R e
gistre C iv il .



- Qne por las razones de urgencia 
apuntadas, el Poder Ejecutivo esti
ma necesario’ anticiparse a la Ley  de 
Presupuesto, y crear, mientras su in- 

’  clusión en la misma, una Oficina de 
Registro Civil en la localidad de San 
José de Cachi.

Por estos Fundamentos:

E l V ia :—  Gobernado? de la Provin
cia en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

A r t . i c.— Créase con carácter de 
supernumeraria, hasta su inclusión en 
la L ey  de Presupuesto, una Oficina 
de Registro Civil en ¡a localidad de 
San José de Cachi, - y nómbrase pa-

- ra desempeñarla, encargado del R e 
gistro Civil, a Don Bernardo Cárde
nas, quién gozará de la remunera- 
-cón mensual que el Presupuesto v i 
dente fija para los Encargados de 
Registro C iv il  de la Cam paña.

A r t . 2".--Los haberes del nombra
do Encargado Supernumerario serán 
liquidados y abonados con im puta
ción al Anexo C — Inciso .7—-'Item 1 
Partida 14 del Presupuesto vigente 
1933, en carácter de provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente comprometida su asignación 
en Contabilidad de Previsión, y re
fuerzo ya solicitado.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.

ARIAS URIBURU 

A l b e r t o  B. R o v a l k t t i

I K s c o p i a

J r r . 1 0  F i g u k k o a  M e d i x a  
Oficial Mayor de Gobierno

16807— Salta, Octubre 3 de 1933.

Siendo necesario proveer al Minis-
• terio de Gobierno de la bibliografía 

relativa a legislación general, mate
ria constitucional, internacional, del 
Itrabnjo y obras públicas.

E l Y ic c — Gobernador de /a Provin- 
bia, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a ;

Art. Io.— Autorizase el gasto de 
Cuatrocientos Ochenta y nueve pesos 
")»..($ 489.), que se liquidarán y  
abonarán a la orden del señor Sub
secretario de Gobierno con destino a 
la adquisición de las siguientes obras 
al precio de catalogo de la Librería 
de Juan Roldan, de la Capital F e d e 
ral:

Colección de Leves Nacionales 
Rocha $290.
Código del Trabajo por C.
Saavedra Lam as ..................$5o.
Derecho Constitucional-por
González Calderón..................$65
Guerra iVIarítima-por Ruiz
M o r e n o ...................... ; .  . .  . $ 15' 2o
Guerra Terrestre y Aérea 
por Ruiz Moreno . . . .  . . . .$ i 5 . 50 
Legislación de Obras 

'  Públicas-L V .  V a  reí a .........$ 55.

............. $ 489 •
A r t .2 o.— Del gasto autorizado se 

' rendirá cuenta con la presentación de 
la factura respectiva, debiéndo liqui
darse con imputación al Anexo C  
Inciso 7— Iten i° .  Partida 3 del Pre
supuesto vigente 1933, en carácter 
provisorio, por estar dicha partida

■ agotada y su refuerzo solicitado.
Art. 3°— Comuniqúese, publíquese 

1 insértese en el R. Oficial y archívese

j ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia:
Jui.ro F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

16808— Salta, Octubre 3 de 1933.

Expediente N°. 1854—  Letra M . 
Visto este E x p .  , referente a J a  

Ordenanza General de Impuestos y 
al Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos elevados por , 1a Munici
palidad de Guachipas a consideración 
y resolución del Poder E jecutivo, y

\



proyectados para regir durante el 
ejercicio económico del presente año
1933,— atento al dictamen fiscal, de 
26 de Agosto ppdo. , y al '  informe 
producido por Contaduría .del Conse
jo General de Educación de la Pro
vincia, del 11 de Setiembre ultimo, y

C o n s i d e r a n d o

Oue no existe observación que for
mular a la Ordenanza General de Im
puestos de la Municipalidad de G u a 
chipas, como tampoco al Cálculo de 
R ecu rso s .

Que en cuanto al Presupuesto G e
neral de G astos de la Municipalidad 
recurrente, existen las siguientes ob
servaciones que formularle:

a ) Aparece contrariada la disposi
ción contenida en el Art. 79 de la 
L e y  X o.68 Orgánica de Municipali
dades, respecto de que, en ningún 
caso podrá invertirse más de 111125%.^ 
de la renta en sueldos de empleados 
administrativos;—

b ) No se ha dado cumplimiento 
tampoco a !a prescripción del A rt.So  
de la citada Ley;

c ) Asimismo, en el proyecto de 
presupuesto se consignan la cantidad 
de $ 296 como adicional a favor del 
Consejo de Educación, cálculo que 
resultaa erróneo, pues que, con arre
glo  al A r t . 80 de la L e v  68, la con
tribución de l a s ' Municipalidades pa
ra el sostenimiento de la educación 
común, es del 10 % .de .sus recursos 
con ciertas excepciones consagradas 
por la L e y ;  de tal forma, que debe 
modificarse la precitada partida por 
la suma de $ 178 con 80 centavos 
{ 10 % sobre $ 1. 788 .- a que ascien
de el cálculo de recursos ).

Que además la Municipalidad de 
Guachipas ha omitido remitir la ren
dición de cuentas, a que está obliga
da en virtud de lo dispuesto por el 
A rt.  184 de la Constitución de ia 
Provincia.

Por estos Fundamentos:

E l Vice- Gobernador de la Provinia  
en encueto del Poder Ejecutivo

D e c r e t a ;

A r t . i 0.— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y  el Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de 
Guachipas, para regir durante el pre
sente ejercicio económico de 1 5 3 3 ,  y  

apruébase, con las , modificaciones 
señaladas en el dictamen fiscal y  en 
el informe del Consejo General de 
Educación, el Presupuesto General 
de Gastos de la Municipalidad de 
Guachipas, para regir durante eL 
ejercicio en curso.

A rt .2 o.— La Municipalidad de Gua- 
chipas deberá remitir la rendición 
de cuentas correspondiente al feneci
do ejercicio 1932.

A r t .3°.— Remítase a la Municipali
dad de Guachipas el presente E x p .  
N°. 1854— Letra M. la que a su vez 
enviará al Departamento de G obier
no copia autenticada de todo lo en 
él actuado, para su registro e inser
ción en el libro correspondiente de 
dicho Ministerio.

Art-40.— Comuniqúese,  publíquese.  
insértese en el Registro Oficial  y  a r 
chívese.

ARIAS URIBURU

A. B R o v a l e t t i  

E s copia:

j U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A
Oficial M a y o r  de Gobierno 

16S11— Salta, Octubre 4 de 1933.

Exp. N ° 565 — Letra M . — V isto  
este Exp., relativo a la Ordenanza 
General de Impuestos, y  al presu
puesto General de Gastos y  Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad de 
San Carlos, para regir durante el 
presente ejercicio económico de 1933. 
elevados a consideración y  resolución, 
del Poder Ejecutivo; atento al dictá- 
men fiscal, de fecha 31 de Marzo 
ppdo.. y  al informe producido por



Contaduría del Consejo General de 
Kducación; en 27 de Junio ultime;— y

C o n t s i d e r a n d d :

Oue 110 existe observación que 
formular á la Ordenanza General de 
Impuestos de la MnnicipaÜ lad de 
San Carlos, como tampoc.) al Cálculo 
de Recursos.

Que en cuanto al Presupuesto de 
Gastos, deben formularse las s igu ien
tes observaciones:

a) Aparece contrariada la dispo
sición contenida en el A rt.  j 9 de la 
L e y  No 6S, Orgánica de M unicipali
dades, en cuanto a que, en ningún 
caso podrá invertirse mas de un 2^% 
de la renta en sueldos de empleados 
administrativos;—

b) Que asimismo en el presupuesto 
110 se dá cumplimiento a la disposi 
ción del A r t . 80 de la precitada Ley  
N ° 68:—

c) Que aparece igualmente un 
renglón de percepción que trata del 
alquiler de una casa al Consejo G e 
nera! de Educación, fijado en la can
tidad de $ 360, lo cual no correspon
de por tratarse de una propiedad que 
pertenece al Consejo de Educación' 
por venta que esa Municipalidad le 
hiciera en pago de su deuda atrasacla, 
según las constancias que obran en 
la citada repartición (Expediente 
N° 1406 Letra M . —  Año 1929) fal
tando sólo cumplimentar en trámite 
de escrituración;-*- „

d) Que en cuanto a la contribución 
t'.icolar, corresponde al Consejo la • 
cantidad de $-264.31, por ser el 10% 
que fija sobre la renta municipal la 
L e y  Ñ 0 68, debiendo con dicha suma 
modificarse la consignada en él pro
yecto de presupuesto, por eliminación 

■de los rubros «Alumbrado}- Limpieza»
«Cementerio» (Art. 80 de la -Lev 

N° 68).—  ‘ •
Que la Municipalidad recurrente > 

no ha dado cumplimiento a lo dis
puesto por el Art. 184 de la Consti
tución de la Próvincia, en cuanto se 
jrefiere a remitir la rendición de

cuentas del ejercicio 1932 

Por estos Fundamentos:
*

El.. I 'ice — Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, -

D e c r e t a :
♦

A rt.  -i°—  Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y el Cálculo de 
Recursos de la Municipalidad de San 
Carlos, para regir durante el corrien
te ejercicio económico 1933; -y aprué
base, con las modificaciones señala
das en el dictámen fiscal y en el in 
forme de Contaduría del Conseje 
General de Educación, precedente-, 
mente relacionados, el presupuesto 
de gastos de la Municipalidad citada 
para el presente ejercicio 19H3.—  

A r t .  2o.—  L a Municipalidad de 
San Carlos deberá remitir la rendi
ción de cuentas correspondiente al 
fenecido ejercicio 1932, conforme a 
lo dispuesto por el A rt.  184 de la 
Constitución ;de la Provincia y con
cordantes de Lev N° 98.—

Art. 3“.— Remirase a la Municipali
dad de-San Carlos el presente E x p .  
N° 565 — Letra M. Ja que, a su vez, 
enviará al Departamento de’ G obier
no copia autenticada de todo lo en 
él actuado, para su registro e inser
ción en el libro correspondiente de 
dicho Ministerio.—

Art. 40. — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R I A S  U R I B U R U

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
Es copia:

lur.io Frc;uERoA M k d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

16812-— Salta, Octubre 4 de 1933.
• v  -  * .
.^Expediente N ° 2243— Letra A .

"Visto este Expediente por el que 
el¿Jefe del Archivo General de 1&. 
Provincia hace conocer que es ab- 

.solmamente insuficiente el perso



nal ordinario cou que cuenta para 
]a clasificación y  ordenamiento de 
los documentos de la Sección A d 
ministrativa de dicha Oficina, que 
el Poder Ejecutivo ha dispuesto 
formar en dependencias del subsue
lo de la Casa de Gobierno/-v sien
do necesario designar, mientras du
re la referida tarea extraordinaria, a 
dos empleados supernumerarios; —

E l Vice—  Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Poder Efe- 
£UÜVO%

D e c r e t a :

Art. i°  - Nómbrase a la señori
ta S O F I A  S A R A V I A  y señor AN- 
T E N O R  S A R A V I A ,  Escribientes 
Supernumerarios adscriptos al A r
chivo General de la Provincia, pa
ra que presten servicios en la Sec
ción Administrativa de dicha O fi
cina, y mientras duren los trabajos 
necesarios para su definitiva forma
ción; y asíguaseles una remunera
ción mensual de* C IE N  P E S O S  
M O N E D A  L E G A L  ($ 100.-),
conforme al sueldo que para esa ca
tegoría de empleados fija el Presu. 
puesto actualmente vigente.—

Art. 2o. Tómese razón por Con 
tadurín General a sus efectos, im
p u t á n d o s e  el g a s t o  q u e  d e m a n d e  el 

cumplimiento del presente Decreto 
al Anexo C — Inciso 7 -  Item 1 —  
partida 14 del Presupuesto 1933, 
en carácter de provisorio, hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente comprometida su asigna
ción en Contabilidad de Previsión 
y sti refuerzo ya solicitado. -

Art. 3 ° .—  Comuniqúese, publí-

quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

J. A R I A S  U R I B U R U .
A . B. R o v a l e t t i .

E s copia:
. J. F i g u e r o a  M e d í m a

Oficial Mayor  de Gobierno

---  ^
168 13— Salta, Octubre 4 de 1933..

Expediente N° 222 r Letra R . —  
Visto este Expediente, por el que 
la Dirección General del Registro 
Civil eleva a consideración y reso
lución del r"oder Ejecutivo la re
nuncia interpuesta por Don Ramón 
Trejo,-del puesto de Encargado de 
la Oficina del Registro Civil del lu
gar denominado L a  Tranpa D e 
partamento de Campo Santo/ —

E l Vice- Gobernador de la Provin
cia en ejercicio del Poder E'ycuiivo,

DECRETA

Art. i 0. Acéptase ta renuncia 
presentada por Don Ramón Trejo 
del puesto de Encargado de la O fi
cina de Registro Civil de la locali
dad denominada L a  Tram pa-- D e
partamento de Campo Santo.—

Art. 2°' —  Nómbrase al señor 
S V E N D  K U B K E ,  Encargado de 
la Oficina de Registro .Civil de L a_ 
T ram pa— Departamento de Cam 
po Santo, en reemplazo del renun
ciante Don R A M O N "  T R E J O . '— 

Art. 3°. -- Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi-

- cial y  archívese. -

A R I A S  U R I B U R U
A. B R o v a l e t t i  

Es copia:
J .  F I G U E R O A  M E D JN  A.

Oficial M a y o r  de Gobierno



P á g .  2 2 B o l k r i n  O f i c i a l

17 8 14 — Salta, Octubre 4 de 1933."

Exp. N° 2181— Letra C. — Vista la 
factura que pasa el Club 20 de F e
brero (Sección Bar) por el importe de 
las consumaciones hedías en el mis
mo en ocasión del Bermout ofrecido 
por el Excmo._ señor Gobernador en 

, los días 14 y 15 de Setiembre ppdo., 
a los señores Jefes y Oficiales del 
Ejercito y deinas comitiva que lo 
acompañaron en la comida dada en»' 
lionor del Inspector General del E je r
cito y en los actos a que concurrió 
el P. Ejecutivo con motivo de las 
festividades religiosas en esas fechas 
celebradas,

E l V i c e —Gobernador de la P rovin 
c ia .e n  ejercicio del Poder Ejecutivo ,

d e c r e t a :

Art. i 0. — Autorízase el gasto de 
Doscientos pesos ($ 200.— ), que 
importa la referida factura del Club 
20 de Febrero (Sección Bar) la que 
se liquidará a la orden de su Adminis
trador don Alberto Gramajo.

A rt.  2U.— Tómese razón por C onta
duría General imputándose el gasto 
autorizado al Anexo C -—Inciso 7—  
Item  1 — Partida 14 del Presupuesto 
vigente, en carácter provisional has
ta tanto dicha partida que está ago
tada sea reforzada.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R I A S  U R I B U R U  

A. .B R o v a l e t t i

l i s  copia:
J .  F i c u e r o a  M e d i n a  

Oficial iilayor de Gobierno

16815— Salta, Octubre 4 de 1933.

Exp.- N° 2204— Letra  S.— Visto es
te  Expediente, por el que el señor 
Presidente de la Sociedad Española 
<le Socorros Mutuos de Salta, solicita 
del Poder Ejecutivo una cooperación 

.a los gastos que demandará las fies

tas conmemorativas del día de la. 
Raza 12 de Octubre en curso;— y

CONSIDERANDO:

Oue es práctica tradicional del G o 
bierno de Salta, acordar la ayuda so
licitada, en señal de amistad 'para 
con la progresista colonia española 
radicada en la Provincia, y de rea- 
firmación de los lazos que unen a la 
Nación A rgentina con la Madre Pa

t r i a  .
Por estas consideraciones:

FJ i'ice— Gobernador de la Provin
cia, en- ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. i°.  —  Autorízase el gasto de la 
cantidad de Quinientos pesos m one
da legal ($ 500, que se liquidará y 
abonará a favor de la Sociedad Espa
ñola de Socorros Mutuos de Salta, 
por concepto de ayuda del Gobierno 
de la Provincia a los gastos que le 
originará la digna conmemoración de 
la Fiesta de la Raza, en su aniversa
rio del día 12 del corriente mes.

Art. 2o. - T ó m e s e  razón por Conta
duría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C— Inciso 7— Item '
1 —  Partida 14 del Presupuesto vigen- 
te 1933, en carácter de provisorio, y 
hasta tanto los fondos de dicha Par
tida sean ampliados, por encontrar
se actualmente comprometida su asig
nación en Contabilidad de Previsión, 
v su refuerzo solicitado.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R I A S  U R I B U R U .  .

A .  B. R o v a l e t t i

E s copia:
J. F i c - u e k o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

i6 S r6 — Salta, Octubre 4 de 1933.

Exp. N u 2225— Letra M.— Visto es
te Expediente, por el que Jefatura de



Policía, eleva a consideración y reso
lución del Poder Ejecutivo, a los 
efectos de su liquidación y pago, la 
siguiente factura presentada «1 cobro 
por don Juan Macaferri, por concepto 
de las cantidades de maíz frangollado 
y  alfalfa en fardos, que en dicha fac
tura se detalla, provisión hecha al 
Depósito de Contraventores de la P o
licía de la Capital:
J\ 5.590 Kilos maíz frangollado a. . . $ D.S5 $ 383.35 
A 15.896 Kilos de alfalfa en fardos a. »
$ 37 00 la tonelada • • • ......... .» » 5S8.15

. $ 3ÓL50

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 2 de Octubre en 
curso, y siendo procedente autorizar 
el gasto que se cobra, a mérito del 
visto bueno suscripto por Jefatura 
de Policía;

E l Vice — Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. i -.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Novecientos cincuenta y 
nn pesos con cincuenta centavos m o
neda legal 951-50), que se liquida
rá y abc>nará a favor de don Juan 
¡Vlacaferri, en cancelación de la fac
tura precedentemente inserta y que 
por el concepto en ella expresado 
corre agregada a este Expediente N°„ 
2225— Letra M.

Art. 2°.— Tómese razón por C o n 
taduría General, a sus efectos impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto en la siguiente forma:

a) Al Anexo b)— Inciso 7— Item 6 
Partida 5 del Presupuesto 1933 vigen-

' te la cantidad de Setecientos treinta 
y un pesos con cuarenta y ocho cen
tavos moneda legal (f 731.48);

b) Al Anexo b— Inciso 7 — Item 6 
Partida 5— del Presupuesto vigente 
1933 la cantidad de Doscientos ve in 
te pesos con dos centavos moneda le
g a l  ($ 22002), importe que corres
ponde para completar el total del g a s 
to  autorizado por este Decreto; la im
putación de la precitada cantidad se

rá hecha con carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de la citada 
partida sean ampliados por encon
trarse actualmente agotada, y su r e 
fuerzo a solicitarse.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARIAS URIBURU.

A. B. R o v a l e t t i .
E s  copia:

•J.  F i g u e k o a . M e d i n a .
Oficial Mayor de Gobierno

16819— Salta. Octubre 4 de 1933.

Exp. N° 1999— Letra M.— Visto 
este Expediente, relativo al P resu 
puesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Municipalidad 
de Molinos, elevado a consideración 
y resolución del Poder Ejecutivo, 
para regir durante el ejercicio econó
mico de 1933 en curso;— atento al 
dictamen fiscal, de fecha 11 de Se- 
tiempo próximo pasado, y al informe 
del Consejo General de Educación de 
la Provincia, de! 2 de Octubre ú lt i
mo,— y

c o n s i d e r a n d o :

Que deben ser fijadas las s igu ien 
tes observaciones al Presupueste de 
Gastos elevado por la Municipalidad 
recurrente:

a) No se ha dado cumplimiento 
a la disposición del Art. 80 de la Ley  
N° 68 Orgánica de Municipalidades;

b) No se hace figurar el 20% so
bre «patente de rodados» de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 37 Inciso g) 
d é la  Ley N° 65 Provincial de V ia 
lidad;

c) Debe modificarse la partida se
ñalada como contribución al soste
nimiento de la Educación Común, 
fijándola en la cantidad de $ r 14, eu 
reemplazo de $ 120, o sea calculan
do exactamente el 10 % sobre el to 
tal de los recursos, con excepción de 
aque’los que la Lev elimina.

Que la Municipalidad de Molíaos



debe dar cumplimiento a lo dispues
to por el Art. 184 de la Constitución 
de la Provincia, o sea remitir la Or
denanza General de Impuestos para 
el ejercicio en curso 1933 y la ren
dición de cuentas correspondiente al 
ejercicio 1932, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 1S4 de la Cons
titución y concordantes de la L e y  
O rgánica  de Municipalidades.

Por estos Fundamentos:

E\ Vice— Gobernador de la Provin
cia ., en ejercicio del Poder Ejecutivo ,

DECRETA/

Art. i°.— Apruébase el Cálculo de 
Recursos de la Municipalidad de M o
linos para regir durante el presente 
ejercicio económico 1933;— y aprué
base, con las modificaciones señala
das precedentemente, a las que debe
rá  ajustarse para su conformación, el 
Presupuesto de Gastos de la citada 
Municipalidad para el ejercicio en 
curso 1933.

Art. 2°.— L a Municipalidad de Mo
linos deberá remitir la Ordenaza G e
neral de Impuestos para el ejercicio 
3933 en curso y la rendición de cuen
tas correspondiente al fenecido ejer
cicio 1932, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 184 de la Constitución de 
la Provincia y concordantes de la 
L e y  No 68, Orgánica de Municipali
dades.

Art. 30.—  Remítase a la Municipa
lidad de Molinos el presente E x p e 
diente N - 1999— Letra M.. ¡a que a 
su vez, enviará al Departamento de 
Gobierno copia autenticada de todo 
lo en él actuado, par3 su registro e 
inserción en el Libro correspondiente 
de dicho Departamento

A r t . 4o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARIAS URIBURU 

A. B R o v a l e t t i

16820— Salea, Octubre 5 de 1933.

Exp. N° 2239— Letra P.— V ista  la. 
Nota N° 4188 de fecha 3 de O ctub re  
en curso, de Jefatura de Policía, y  
atento a lo en ella manifestado;

E l  . Vice — Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Podtr U]tcu~ 
tivo,

DECRETA:

Art. x°.— Apruébase la suspensión 
impuesta .a don Rodolfo Vaca, S u b — ; 
Comisario de Policía Ad honorem d e  
la localidad de Pocitos— Departamen
to de Oran,— por el Comisario I n s 
pector General de Policía, don A lfre
do S .  Costa, en virtud de las razo
nes de carácter reservado que se de
termina en el presente Expediente 
N° 2239 —Letra P .

Art. 2 ° — Nómbrase, con carácter 
de Provisorio, hasta tanto se dispon
ga  en definitiva lo que corresponda* 
al señor Juan Salas, Sub— Comisario 
de Po'icia Ad — honorem de Pocitos 
(Departamento de Orán).
■ Art. 3o.— Tómese razón por Jefatu
ra de Policía a sus efectos.

A rt.  4o.— Comuniqúese, publíquesev. 
insértese -en el Registro Oficial y  
archívese.

ARIAS URIBURU

A. B. R o v a l e t t i

E s copia:

j .  F j g u e r o a  M e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gcbierno

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA

16773— Salta, Setiembre 2I de 1933.

Visto el presente Exp. número 27391-- 
Letra  S  en el cual se presenta el señor 
Martin Saravia, por su propio derecho- 
solicita que se autorice a la Dirección 
General de Minas a admitir y trami
tar un pedimento de cateó dé petró
leo y demas hidrocarburos fluidos, cortí



■una extensión de dos mil hectáreas en 
la zona denominada Rio Itau y Rio 
<Seco, Distrito de Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Oue el solicitante se compromete a 
pagar a la Provincia la regalía corres
pondiente a la explotación a cuyo 
■efecto se obliga a suscribir convenios 
idénticos a los existentes entre la 
Provincia y las Compañías que actual
mente exploran -y explotan petróleo 
en esta Provincia;

Que «brevitates causa» se dan por 
reproducidos aquí los fundamentos 
consignados en el decreto de fecha 
18 de Julio úitimo, dictado en el 
Exp. N “ 4713 Letra Y  por el rúa! se 
Imoj-lugar a la admisión por la Direc
ción General de Minas, de varios 
permisos de cáteos solicit dos por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales;

Que de acuerdo a lo expuesto en el 
escrito de fs 13 puede tenerse por 
cumplimentado el requisito exigido 
por el Art. i r del Decreto N ü 16527 
de Julio 14 último con el depósito 
de cinco mil pesos; Por tanto,

E l Vice— Gobernador de la P ro v in 
cia en ejercicio del Poder E jecutivo,

: D e c r e t a -.

Art. i ü— Admítase por Dirección 
General" de Minas a don Martín S a la 
ria, un permiso de cateo y demás 
hidrocarburos fluidos, con una i.xten 
sión de dos mil hectáreas, en la zona 
•denominada Rio Itau y Rio Seco," 
Distrito de Tartagal, de acuerdo a los 
pianos y escritos acompañados a la 
presentación quej se provee.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro ^Oficial, repóngase y '  
baje a la Dirección General de Minas 
a sus efectos. j

J U A N  A R I A S  Ü R I B U R U  

' A. B. R o v a l e t t i
V

-Es copia:
! F r a n c i s c o  K a x r a

16774— Salta, Setiembre, 27 de 1933.

Visto el Exp. N° 7297 Letra C en 
el cual Contaduría General informa 
que el 27 del actúa', vence en el Banco 
Español del Rio de la Plata un pagaré 
suscrito por el Gobierno de la Pro
vincia por concepto de renovación el 
que se suscribió en 29 de Junio del 
corriente año por la suma de $ 
103.214.55 c/1.; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo convenido cott 
el Banco Español del Río de la Plata 
debe renovarse trimestralmente aqu e
lla cantidad con amortización del 20% 
hasta su completa cancelación, prévio 
pago de los intereses respectivos al 
tipo del 8% sobreel saldo del capital 
los que ascienden a la cantidad de 
$1548.21,

Por tanto,

E l  Vice-Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. i ü— Suscríbase un documento 
en renovación del que vence en el día 
de la fecha, existente en cartera del 
Banco Español del Rio de la Plata, 
por la suma de $ 77.410.91 (Setenta 
y siete mil cuatrocientos diez pesos 
con noventa y un centavos) con ven
cimiento al 26 de Diciembre del cte. 
año al interés convenido del 8% anual 
y con amortizaciun.del 20% trimestral 

.Art. 2o— Liquídese por Contaduría. 
General a favor del señor Tesorero 
General de la Provincia, la suma de 
|  1548.21 (U11 mil quinientos cuarenta 
y ocho pesos con veintiún centavo^ 
por concepto de intereses devengados 
al Banco Español del Rio de la Plata 
por la citada operación con imputación 
al Anexo C, Inc. 7, Item r" partida 14 
del Presupuesto en vigencia, en ca
rácter provisional hasta tanto sea 
ampliada.

Art. 30 — Liquídese por C o ntad u ríi  
General y a ia-o rd en  del Tese reí o 
General de la Provincia, la cauticíacL.



ó e  $ 25803.64 (Veinticinco mil ocho
cientos tres pesos con sesenta y cuatro 
centavos %.) que corresponde al equi
valente del 2©% de amortización sobre 
$ 129.018.19 que importa el pagaré 
primitivo, con imputación a O b lig a 
ciones a Pagar, librándose las corres
pondientes Ordenes de Pago.

A r t . 40, - - Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese .

J. A R I A S  U R I B U R U .

A. B. R o v a í  e t t i  

E s  copia:
FRANCISCO R ANE A

16775— Salta, Setiembre 27 de 193-3.

Visto el Exp. N° 3597 Letra S, en 
el cual don Luis Uriburu, en repre
sentación de la Standard Oil Com- 
pany - S . A . A .  comunica al Gobierno 
que de acuerdo a ío estipulado en los 
Arts. 4o y 7o del'convenio del 6 de 
Abril  del año en curso, en nombre de 
las- Compañías suscritofas de dicho 
convenio, hace las siguientes ofertas 
de precios por las ¡regalías de la Pro
vincia correspondientes a la reproduc
ción del semestre Julio-Diciembre 
de 1933: !

Por el petróleo de los pozos de las 
zonas de Lomitas y San Pedro $ 31.—  
(Treinta y un pesos moneda nacional), 
el metro cúbico.

Por el petróleo de los pozos de la 
zona de «Agua Blanca», $ 21.— (Vein
tiún posos *%), el metro cúbico.

Por la nafta «casidghead» o gasolina - 
extraída del gas, cinco centavos y seis 
décimos el litro, precio del cual h a
brá que deducir tres centavos y seis 
décimos, por costo de fabricación, in
clusive amortización, conforme al Art.
7° del convenio, resultando así un 
precio , neto de 0.02 (Dos centavos P}¿) 
por litro, agregando que la disminu
ción de precio correspondiente al de 
Lomitas y San Pedro, con respecto 
al estipulado para e! semestre ante
rior, por el Art. 15 del mencionado 
convenio obedece a la rebaja general

del precio de venta de nafta al p ú 
blico, efectuada desde mediados d e í  
mes de Agosto ppdo, y

C o n s i d e r a n d o .*

Que por Decreto de fecha A g o s to  
31 de 1933 el Poder Ejecutivo llamó 
a licitación para recibir oferta de 
precios por las regalías de la P rovin
cia que se mencionan, haciéndose las- 
publicaciones del caso en dos diarios- 
déla  localidad y en el B o l e t í n  O f i 
c i a l , expidiéndose, ademas telegramas- 
a todas las Compañías que explotan 
y comercian en el ramo de petróleo 
y sus derivados;

Que el día fijado a sus efectos, ésta 
licitación resultó desierta, de acuerdo 
al acta • practicada con fecha 8 del 
corriente mes, por ante el Escribana 
de Gobierno, por ausencia . absoluta 
de interesados;

Que el término establecido' por las 
partes contratantes ha vencido, siendo 
necesario dictar el Decreto respectivo;.

Por tanto,

E l Vice— Gobernador de la Provincia\ 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a .-

Art. i ° — Acéptanse los precios ofre
cidos en la nota de presentación de 
fecha 29 de Mayo del corriente año:
a) Por el petróleo de los pozos de 

las zonas de Lomitas y San P e
dro ($ 31.— )Treinta y un pesos 
m/n., el metro cúbico

b) Por el petróleo de los pozos de 
la zona de Agua Blanca ($ 21.—-) 
Veintiún pesos m/u el metro cúbico

c)  Por la nafta «casinghead»o gaso
lina extraída del gas, ($ 0.056) cinco 
centavos y seis décimos el litro, pre
cio del cual habrá que deducir ($ 
0'036), tres centavos y seis décimos,, 
por costo de fabricación, inclusive 
amortización, conforme al Art. 70 del 
convenio, resultando asi un precio 
neto de {$ 0.02) dos centavos n% por litro

Art. 2o.— Autorízase a C ontaduría  
General a extender las boletas respec
tivas por la regalía que corresponde



a la Provincia por la producción del 
m e s  de Agosto ppdo., de acuerdo al 
.Expediente N° 6881 Letra S.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

J. A R I A S  U R I B U R U

- A.  B. R o v a l b t t i:

"Es copia:

f r a n c i s c o  r a n e a

17788— Salta, Setiembre 30 de I933.

Visto este Exp. N° 7455 Letra M,
-en el cual el señor O. Sackmann, Mon
tador de las máquinas para el Molino 
Harinero de Salta, solicita la provi
sión de aceites y grasas para las 
mismas; y

c o n s i d e r a n d o :

Oue es indispensable la adquisición 1 
de estos lubrificantes para lo cual se 
han solicitado precios a los señores 
Capobianco y Cía., Pedro Baldi y 
Hnos,, Lorenzo V alle  y Cía. y Manuel 
Cabada y Hnos.

Que entre los precios cotizados re
sulta el mas barato el de los señores 
Pedro Baldi y Hnos., que asciende a 
la  suma de $ 86,—  (Ochenta y seis 
pesos m/n),

Por tanto,

E l Více— Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. i ü— Adquiérase de los señores 
Pedro Baldi y Hnos,:
20 Litros de aceite grueso para má

quina (pesado) en $ 18.—
60 Litros de aceite mediano

para* máquina en « 48.—
20 Kilos grasa vaselinada en » 20.— 

Total: • $ 86.—  
-que se entregarán al Montador de las j 
máquinas para el Molino Harinero j 

'*y esta cantidad se imputará a even- [

tuales, en carácter provisional, hasta 
tanto esta partida sea ampliada, i 

A r t  2°.— Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial' y  
archívese. :

J U A N  A R I A S  U R I B U R U  
A. Ba R o v a l e t t i  

K s  copia/
F r a n c i s c o  R a n e a

16791— Salta, Setiembre- 30 de 1933.

Visto el Exp. N ü 4856 Letra D, en 
el cuál, entre otras cosas, la Dirección 
General de Rentas, solicita una m á
quina de escribir de 110 espacios con 
tabulador decimal automático; y

. C o n s i d e r a n d o :

Que entre los precios cotizados 
por las distintas casas que comercian 
en el ramo son:

Diario «La Montaña»; máquina 
«Naumann Ideal» de 100 espacios y  
accesorios en $ 480.—

Miguel Pascual; máquina 
»Remington» modelo 20 B. N 
de 102 espacios en « 448,80

Eduardo Borgoñon y Cía.; 
máquina «Underwot» de 100 
espacios en » 4 9 5 .=
y Librería «San Martin» má
quina «Continental» de 100 
espacio con tabulador deci
mal automático en » 508.50 
y la misma sin .tabulador 
pero con selector « .468.—  

Oue si bien es cierto, a simple vista 
aparece como mas barata la máquina 
que ofrece el señor Pascual en $ 448.80 
en cambio no reúne las condiciones de 
la que se solicita por Contaduría de 
Dirección General de Rentas, convi
niendo, por tanto, la que ofrece la 
Librería «San Martín* por $ 508.50*“ 
con tabulador automático.

Por ello,
- El Vice— Gobernador de la Provin

cia en ejercicio del Poder Ejecutivo ,

d e c r e t a :
Art. i°— Adquiérase de la Librería. 

«San Martín» de don Ceferino Velarde??>



una máquina de escribir marca «Con
tinental» de cien espacios con tabuía- 
dor decimal automático (último mode
lo) por la suma de $ 580.50 (Quinien
tos ochenta pesos con cincuenta cen
tavos m/n.) ijara uso de la Contaduría 
de la Dirección de Rentas, debiendo 
liquidarse su importe por Contaduría 
General, prèvia conformidad en la 
cuenta que dará el señor Director 
como de haberla recibido, con impu* 
tación al Anexo C, Inciso 3, Item 3, 
Partida 2 del Presupue-to vigente.

A rt- 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

j. ARIAS URIBURU.

A. B. R o v a l e t i -i

K s cepÍ2: .
FRÀMCISCO RANEA

16792— Salta, Octubre 2 de 1933.
Visto el Exp. N° 7381 Letra  L, por 

el cual el diario «La Montaña», pre
senta factura por $ 500.—  importe de 
publicaciones oficiales insertas duran
te el mes de Setiembre podo.; y

C o n s i d e r a n d o :

Que dichas publicaciones fueron 
encomendadas por este Gobierno y 
convenido el precio en la suma que 
reclama el recurrente; atento a lo in
formado por Contaduría General,

E l Vice- Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder EjccvJivo

DECRETA:

A r t  i°— Autorízase el gasto de % 
500.— (Quinientos pesos m/n.) que 

-deberá liquidarse por Contaduría G e 
neral a favor del señor Silvano Gra- 
majo Gauna, en concepto de publi
caciones oficiales hechas por el diario 
«La Montaña» durante el mes de S e 
tiembre ppdo.— Imputándose el mismo 
al Anexo C, Inciso 7, ítem x, Partida 

#3 del Presupuesto' vigente, en carác

ter provisional, hasta tanto esta par
tida sea ampliada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese: 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese .

J U A N  A R I A S  U R I B U U U

A. B. R o V A L K T T t
E s copia.

FRANCÍSCO RANEA

1:6795 -  Salta, Octubre 2 de 1933. 

C o n s i d e r a n d o :

Oue de acuerdo a lo estipulado en 
el Art. 4o del contrato suscrito por el 
Gobierno de la Provincia con la fir
ma Buhler Hermanos, con fecha 27 

de Diciembre de 1932, el día 8 del. 
corriente mes, el Gobierno de la Pro- - 
vincia debe de hacer efectiva la obli- - 
gación por la suma de Cincuenta y 
dos mil doscientos francos suizos y  
$ 6.675 — m/1. (Seis mil seiscientos se
tenta y cinco pesos moneda legal),, 
correspondiente a la última cuota del 
importe de las máquinas adquiridas 
para el Molino de Salta.

Que de- acuerdo a lo que dispone 
el mismo contrato, de la última cuota 
que se abone a los señores B uhler 
Hermanos-Sociedad Anónima- deben 
retenerse diez mi! pesos m/n., suma 
que será depositada en el Banco Pro
vincial de Salta  a la orden conjunta . 
del comprador y del vendedor y remi
tirá a este último la nota de depósito 
correspondiente junto con el saldo de 
la cuota final, con la que se conside
rará cumplido el. pago total del Mo
lino.--Los diez mil pesos depositados 
en el Banco Provincia! de Salta ,,  
formarán un fondo de garantía y el 
comprador autorizará su retiro a los 
seis meses de la fecha del depósito, 
siempre que se haya comprobado un 
funcionamiento normal del . Molino* 
durante esta época dentro de las con
diciones del contrato.

Que de acuerdo al acta de fecha 
de hoy, la H. Comisión Asesora que- 
determina el Artículo 10 de la L e y -



N° 44 de Octubre 20 de 1932, ha 
resuelto autorizar se lance a !a circu
lación la cantidad de $ 38491.—  m/n. 
<le las Obligaciones de la Provincia —  
Emisión 1933-que se encuentran en 

-custodia en la Dirección General de 
Rentas y Banco Provincial de S a lta -

Que con esta cantidad no será su
ficiente para responder al compromiso 
con los señores Buhler Hermanos, 
siendo necesario arbitrar los fondos 
faltantes, una vez efectuada la con. 
versión de cincuenta y dos mi! dos
cientos flancos suizos a moneda na
cional, al tipo del'día de Rentas G e 
nerales. 1

Que encontrándose excedidas las 
cantidades comprometidas, sobre las 
asignadas por la L ey 44 de Octubre 
20 de 1932 en su Art. 6o Inciso d), 
corresponde solicitar de la H. L e g is 
latura la ampliación correspondiente;

Por tanto, '

E l Vice- Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo y en 
Acuerdo de Ministros,

D ECRETA:

Art. i°— Facultase al señor Conta
dor General, Don Rafael del Cario, 
para que conjuntamente con los sé-ño
res Tesorero General y Director G e 
neral de Rentas-esfe último en la 
parte que incumba-, retiren del Banco 
Provincial de Salta, o Dirección G e 
neral de Rentas indistintamente la 
cantidad de$ 3S.49t.— (Treinta y ocho 
niil cuatrocientos noventa y un pesos 
ni/1) en t :tu 1 os de las Obligaciones 
de la Provincia de la L e v  $e Octubre 
20 de 1932, Emisión 1933-depositados 
en el Banco Provincial de Salta y 
Dirección General de Rentas, en «Va
lores en Custodia».

Art. 20— El importe de estas O bli
gaciones será depositado en el Banco 
Provincial de Salta a la orden del 
•Gobierno de la Provincia en la cuenta 
«Obligaciones de la Provincia-Emisión 
Enero 1933», destinándolo al pago 
que debe efectuarse a los señores 
.Buhler Hermanos-Sociedad Anónima-

por la adquisición de las maquinarias 
del Molino Harinero, de acuerdo a la 
cláusula respectiva del mencionado 
contrato.

Art. 3U— Contaduría General proce
derá a tomar las medidas necesarias 
para el pago de esta obligación de 
$ 02.200 francos suizos y $ 6.67S-— en 
moneda nacional, debiendo im putar 
$ 38.490.95 a la L ey  de Octubre 20 
de 1932 y el saldo restante, después 
de haberse hecho la inversión al canje 
del día, cuya cantidad se retirará de 
Rentas Generales se imputará a Co
operativa Harinera de Salta Limitada.

Art. 4o— Del pago de esta cuota 
final se deducirá la suma de Diez m il 
pesos m/1. que será depositada en el 
Banco Provincial de Salta como fon
do. de garantía a la ordenen conjunto 
de comprador y vendedor, de acuerdo 
a lo estipulado en el contrato con los 
señores Buhler Hermanos-Sociedad 
Anónima.

Art. 5o— Oportunamente solicitese- 
de la II. Legislatura la ampliación 
necesaria por la partida excedida, de 
la asignada por Ley 44 en su Artícu
lo 6o inciso d).

Art. 6"— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

J U A N  A R I A S  U R I B U R U  

A. B .  R o v a l e t t i

E s copia:

FRAN01SCQ RANEA

16803.— Salta. Octubre 3 de 1933.

CONSIDERANDO:

Que en la practica se ha eviden
ciado las inúltipes dificultades con 
que tropieza el comercio para presen
tar los recaudos exigidos en los a r
tículos 25 y 26 del Decreto Reglam en
tario de la Ley No. 29 de techa No
viembre 2r de 1932, a los efectos de 
la devolución de impuesto pagado 
por los vinos que salen de la Provin
cia, teniendo en cuenta las distancias.



y circunstancias especiales a que es
tán supeditadas sus tramitaciones;

Que los Poderes Públicos deben 
contribuir en lo que les sea posible 
en salvaguardia de los intereses de 
sus habitantes, contemplado las dispo
siciones de las leyes vigentes;

Que ello así, se ha constatado que 
el término de treinta días que esta
blecen los citados artículos resulta in
suficiente para la presentación de la 
documentación exigida,
Por tanto,

E l Vice Gobernador de la Provincia  
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C RE TA . ’

Art. 10— Modificase el artículo 25 
del Decretó Reglamentario de la L ey  
N°. 29, de fecha 21 de Noviembre de
1932, en la siguiente forma:
Cuando se trate de exportar fuera 
de la Provincia vinos cuyo impuesto 
ya esté pagado, * será devuelto su 
importe mediante una solicitud es
crita presentada por el interesado a 
la Dirección General de Rentas, den
tro del plazo improrrogable de sesenta 
días a contar desde la fecha de su 
expedición.

Art. 2o.— Estas disposiciones se 
aplicarán a los expedientes que se en
cuentran en trámite en la actualidad 
y  que no han sido resueltos por no 
haberse presentado, la solicitud de 
devolución dentro de los treinta días 
que expresa el artículo 25 del Decreto 
de N oviem bre 21 de 1932.

A rt 3" .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

J. ARIAS URIBURU

A. B. R o v a l e t t i .
E s  copia:

F R A N C I S C O  R A N E A

16809— Salta, Octubre 3 de 1933.

— Visto el Expediente N °. 7761 Letra 
M., en el cuál el señor Presidente del 

^.Honorable Senado de la Provincia,

comunica que en sesión de Acuerdos 
de fecha 29 de Setiembre ppdo., ha 
sancionado y prestado el Acuerdo de 
Ley constitucional solicitado por eL 
Poder Ejecutivo para nombrar al se
ñor Luis D ’ Andrea, Vocal del Direc
torio del Banco Provincial de Salta, y

C o n s i d e r a n d o :

Que este cargo se encuentra v a 
cante por fallecimiento del Doctor 
Marcos Alsina,
Por tanto

E l V ice— Gobernador de la Provin— 
d i , en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Voca! del D i
rectorio del Banco Provincial de Salta, 
al señor Luis D. Andrea, pr>r el tér
mino de Ley.

Art. 2“— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

ARIAS URIBURU

A l b e r t o  B, R o v a l e t t i .
Es copia:

F R A N C I S C O  R A N E A

16S10 — Salta, Octubre 3 de 1933. 

CONSIDERANDO:*

Q ue es necesario para la mejor per
cepción de las rentas fiscales, refun
dir en una sola las Receptorías de 
Cerrillos y L a  Merced que se encuen
tran vacante en la fecha,

E l Vice-Gobernador de la Provincia  
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .-

Art. i°.— Nómbrase Receptor de 
Rentas en los Distritos de La Mer
ced y Cerrillos, con asiento en éste 
último Pueblo, Capital del Departa
mento del mismo nombre, al señor 
Julio Echenique.

Art. 2o.—  El nombrado antes de to~ 
mar posesión del cargo, deberá pres_



2 j;

t a r  una fianza por $ 5.000.— (cinco mil 
pesos m/n), de acuerdo a lo dispuesto 
en ei artículo 77 de la L e y  de Con
tabilidad d éla  Provincia, previa apro
bación de la misma, por el Ministerio 
de Hacienda.

Articulo 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

j .  a r i a s : U R I B U R U  
A .  B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
f r u n c i s c o  r a n e a

16817. Salta, Octubre 4 de 1933.
Teniendo en cuenta que el día 10 

del corriente mes se cumple el 66 
aniversario de la defensa de Salta 

■contra la invasión del montonero Fe- 
Jipe Varela; y siendo un deber del 
Gobierno asociarse a la efeméride; y

c o n s i d e r a n d o :

Que lia venido siendo práctica dis- 
dribuir pequeñas sumas de dinero 
entre los sobrevivientes y desendien
tes de estos, en estado de indigencia, 
como participación del Gobierno en 
la conmemoración de este aconteci
miento,

E l Vtce—  Gobernador de la Provincia , 
rn ejercicio del Poder Ejecutivo, v eu 
acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

A r t . i0.— Destínase hasta la suma de 
.$ 550.— Q uinientos(Cincuenta Pesos 
Moneda Legal para ser distribuidos 
entre los sobrevivientes y descendien
tes directos en estado de indigencia 

•■de los defensores 'de la ciudad de 
Sa lta  contra la invasión de Felipe 
V a r e l a . ’

Art. 2o.—  Líbrese orden de pago a 
la Tesorería General por la cantidad 
expresada, a favor del Jefe de Sum i
nistros. Depósito y Contralor, con car- 
«o de rendir cuenta anté'la Contadu
ría General de la Provincia, debiendo 
imputarse el egreso al Anexo C.—  In 
ciso 7 . — Item 2.—  Partida 14 del P re

supuesto vigente, en carácter provi
sional, hasta tanto esta partida sea 

, ampliada.
Á r t  3 °— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro Oficia! y  
archívese.

J. ARIAS URIBURU.
A .  B .  R o v a l e t t i  

Es copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

16S1S. Salta, Octubre 4 de 1933.
Siendo necesario practicar la cla

sificación de patentes generales para el 
año iQ34*pcr intermedio de la D irec
ción General de Rentas; v

CONSIDERANDO:

Que en la forma que se ha efec
tuado la clasificación para el corrien
te año, de acuerdo al Decreto de fe
cha 17 de Octubre de 1932 lia dado 
los bnenos resultados que se esperaba,

Que conviene para la economía de 
la Provincia disponer que la mencio
nada clasificación se practique con 
los 'mismos empleados de la Dirección 
General de Rentas, evitando así un 
desembolso de siete a ocho mil .pesos 
anuales de las arcas fiscales;

'Oue teniendp en cuenta que la L e y  
N°. io 7o en su Art. 52 autoriza al P. 
h.. «para acordar las comisiones que 
estime conveniente para remunerar 
a los empadronadores . . », y siendo 
necesario aumentar a este fin dos 
auxiliares provisorios para la confec
ción del padrón y clasificación de las 
patentes generales para el año 1934;

Por tanto,

E l y  ice— Gobernado7 d éla  Provincia ,
. en ejercicio del Poder Ejecutivo,

I/k c r k t a :'

Art. i°.— Disponer que la , Dirección 
General de Rentas; y con el personal 
a sus ordenes, proceda a la -formación 
del padrón de los negocios, operacio
nes, profesiones, oficios, artes, indus
trias, etc. de acuerdo a los artículos. 
20 y siguientes de ía L ey  N°. io jo K



a pártir desde el 15 del corriente mes 
de Octubre, recomendándole prestar la 
m ayor atención muy especialmente 
en los artículos 21 y 24.

Art. 2o.— Q ue Dirección General de 
Rentas formule el proyecto de regla
mentación 'correspondiente, remitién
dolo a este Ministerio para su apro
bación .

Art 3°.— Nombrar a los señores 
Ram ón Albeza y Ricardo Romano 
(hijo) auxiliares supernumerarios con 
categoría provisoria de Sub Inspec
tores de Rentas, con el sueldo men
sual de $ 200.— (Doscientos pesos).

Art. 4 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

JUAN ARIAS URIBURU. 

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia
F R A N C I S C O  R A N E A

Sección (Dinas
Salts, i 3 de Diciembre de 1933

Y  V i s t o s : E ste Expediente N . 231 
.— Letra Y — , en que el Dr. Adolfo 
Figueroa García, abogado, constitu
yendo domicilio legal en la casa N . 
396 de la calle Mitre en esta Ciudad, 
se presenta en representación de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder general que acompaña, Solici
tando de esta Autoridad Minera, la 
concesión de servidumbre p ar4 dis
poner de leña en cantidad de 6.000 
metros cúbicos anuales a extraerse 
de los bosqces situados dentro de. la 
extensión de des mil hectareas que 
comprende el cateo— Exp. N .  167 — y 
terrenos que no están cultivados, la
brados ni cercados y son de propie
dad Fiscal, en el lugar denominado 
«Madrejones», Departamento Oran 

-de esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o .

Que la recurrente funda la solici
tud de servidumbre y su constitución-, 
en lo dispuesto por los Arts. 13,42,44 
y 48 del Código de Mineria y en la 
necesidad urgente' de ejecutar obras 
para los trabajos mineros que su re
presentada' efectúa en el cateo de re
ferencia.

Que la peticionante fundándose 
en que la servidumbre solicitada, lo 
es por una Repartición Nacional, 
cuya solvencia y responsabilidad es 
ilimitada, por cuanto sería la respon
sabilidad y solvencia de la Nación, 
pide que la servidumbre se le otor
gue sin prévia constitución de fianza, 
bajo la sola responsabilidad de su 
mandante.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con
forme a lo dispuesto en el Art. 53 del 
Código de Mineria,

E l Director General de M inas de la 
Provincia, en ejercicio de la A utoridad  

Minera que le confiere la Ley.
N . ío.poj

R e s u e l v e :

i 0.— Por presentado, por domicilio 
el constituido y en mérito del testi
monio de poder general que acompav. 
ña, téngase al Dr. Adolfo Figueroa 
Garcia, como representante legal de 
ia Dirección General de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales, désele la 
participación que por ley le corres
ponde; devuélvase al presentante el 
citado poder, dejándose copia del 
mismo y constancia de su recibo en . 
autos.—  Para notificaciones en la O fi
cina, señálase los Jueves de cada se
mana o dia siguiente hábil si fuere 
feriado.

2o.— Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Dirección, 
General de Nacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente:— En el uso de 
leña en cantidad de seis mil ( 6.00c* ■ 
mts. 3 )  metros cúbicos anuales, a



■extraerse de los bosques situados 
dentro de la extensión de dos mil 
hectareas que comprende el cateo —  
Expediente N . i 67— Y, en terrenos 
■que 110 están labrados ni cercados, de 
propiedad Fiscal, en el lugar denomi
nado «Madrejones», Departamento 
Orán de esta Provincia.

3o.—  De conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales y previamente a las indemniza
ciones respectivas la expresada servi
dumbre de uso de leña en la canti
dad expresada anteriormente

40.— L a  recurrente concesionaria de 
esta servidumbre, deberá pagar a los 
propietarios afectados por la misma, 
las indemnizaciones que correspon
dan y que deberán ser fijadas en su 
oportunidad conforme a lev

5 ° — Que teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Expedientes Nos. 
138 Y,i39-Y;i40-Y y  i7a-Y de la D i 
rección General de Yacimientos P e
trolíferos Fiscales, se acuerda la Pre
sente servidumbre bajo la simple res
ponsabilidad de ja  concesionaria pa
ra responder al pago de las indemni
zaciones a los propietarios de los te
rrenos afectados por la misma, si los 
hubiere.

6U.— Hacer presente que los dere
chos acordados por esta resolución 
son sin perjuicio de derechos de terce- 

'ro s  (A rt.  51 del Código de Minería) 
7o.— Notifíquese por la Escribanía 

de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la persona de su representante legal, 
Dr. Adolfo Figueroa Garcia; dése vis
ta  al Señor Fiscal de Gobierno; co
muniqúese a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia; pu- 
blíquese en el Bpletiu OEicial, repon- 

..ga.se las fojas y dése testimonio-, sise 
pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  
Por ante mi

BdUíHDO A l  EMAN 
Esc. de Miiuis

Salta, 13 de Diciembre de 1933.
Y  V i s t o s :  Este Expediente N ‘\ 230 

letra Y — ,en que el Dr, Adolfo F ig u e 
roa Garcia, abogado, constituyendo 
domicilio legal en la casa N°. 396 de 
la calle Mitre en esta Ciudad, se pre
senta en representación de la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, en mérito del poder 
general que acompaña, solicitando de 
esta Autoridad Minera, la concesión 
de servidumbre para disponer de leña 
en cantidad de 6.000 métros cúbicos 
anuales a extraerse de los bosques 
situados dentro de la extensión de 
dos mil hectareas que comprende el 
cateo - Exp. N °.i7o— Y, terrenos que 
no están cultivados, labrados ni cer
cados y  son de propiedad Fiscal, en 
el lugar denominado Icua Oriental, 
Departamento Orán de esta Provin
cia; y

COSNIDKKANDO:

Que la recurrente funda la solicitud 
de servidumbre y su constitución en lo 
dispuesto por el Árt. 13,42,44 y 48 del 
Código de Minería y en la necesidad 
urgente de ejecutar obras para ios 
trabajos mineros que su representada 
efectúa en el cateo de referencia.

Que la peticionante fundándose en 
que la servidumbre solicitada, lo es por 
una repartición nacional, cuya solven
cia y responsabilidad es ilimitada, por 
cuanto sería la responsabilidad y sol
vencia de la Nación, pide que la ser
vidumbre se le otorgue sin prévia 
constitución de fianza, bajo la sola 
responsabilidad de su mandante.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidumbre, conforme 
a lo dispuesto en el Art 33 del Códi
go de Minería,

E l  D irector Genera! de M in as de. 
la Prm thííia. en. ey.m cio de la . A n 
im idad M rneia  (/ice te confiere, la  
I . ' y  N \  ¡ O . q o j . ' '

R e s u e l v e

i -.—  Por presentado, por domicilio- 
el constituido y en mérito del tcsti-~



monio de poder general que acompa
ña, téngase al Dr. Adolfo Figueroa 
García, como representante leg'al de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, désele la parti
cipación que por Ley  .le corresponde, 
devuélvase al presentante el citado 
poder, dejándose copia del mismo y 
constancia de su recibo eu autos.-Pa
ra notificaciones en la Oficina, señála
se los ju eve s  de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere feriado.

2 ‘ .— C onceder el permiso de servi
dumbre. solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente: — En el uso de 
leña en cantidad de seis mil (6.000 
mts.3) metros cúbicos anuales, a e x 
traerse de los bosques situados dentro 
de la extensión de dos mil hectáreas 
que comprende el cateo Expediente 
N \  I70— Y, en terrenos que no están 
labrados ni cercados, de propiedad Fis
cales, en el lugar denominado Icua 
Oriental, Departamento Oran de esta 
Provincia.

3 ‘ .— De conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, declárase constitui
da a favor de la Dirección G eneralde 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y 
previamente a las indemnizaciones 
respectivas la expresada servidumbre 
de uso de leña en la cantidad expre
sada anteriormente.

4 ' . — La recurrente concesionaria de 
esta servidumbre, deberá pagar a los 
propietarios afectados por la misma, 
las indemnizaciones que correspondan 
y  que deberán ser fijadas en su opor
tunidad confoime a ley.

5 ’ .— Oue teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los expedientes Ns°.'i3S 
Y ,  139— Y, 140— Y  172— Y  de la D i
rección General de Yacimientos P e 
trolíferos Fiscales, se acuerda la pre
sente servidumbre bajo la simple 
responsabilidad de la concesionaria 
para responder al pago de las indem
nizaciones a los propietarios de los 
terrenos afectados por la misma, si 
los hubiere.

6 ' .— Hacer presente que los dere

chos acordados por esta resolución 
son sin perjuicios de derechos de ter
ceros (Art. 51 del Código de Minería).

— Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la persona de su representante legalt . 
Dr. Adolfo Figueroa Garda; dése vis
ta al señor Fiscal de Gobierno; comu
niqúese á la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia; pu- 
blíquese en el Boletín Oficial, repón
gase las fojas y dése testimonio, si se 
pidiere.

L U IS  V I C T O R  C U T E S  
Por ante mi:

E d u a r d o  A l k m á x  
E sc. de Minas

Salta, 29 de Diciembre de 1933.

Y V i s t o s : El escrito Precedente , 
del Representante Legal de la Direc
ción Genera! de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales Exp. i 85— Letra- Y, en 
el cual, en el carácter de concesio
naria de la servidumbre otorgada 
por esta Dirección, con fecha Mayo- 
5 de 1933, solicita una ampliación 
de la misma en una superficie de- 
terreno de cien por cien metros, 
para construir un canchón para de
pósito de leña, por así necesitarlo los 
trabajos que se realizan en la zona 
de Icua Oriental e Icua Occidental 
Exps. N 0s.i7O Y  y i 67 Y respectiva
mente;)'
C o n s i d e r a n d o .-

Que dadas las razones invocadas, 
por la concesionaria la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos. 
Fiscales, para solicitar esta amplia— 
ción,y no existiendo preceptos le g a 
les que se opongan á esta concesión,.

E l Directo)' General de Minas de- 
la Provincia, en ejercicio de la 
Autoridad Minera que le Confiére
la Ley io ag o j

R e s u e l v e :

Conceder la ampliación solicitada.



por la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, en una 
•extensión de terreno de cien por cien 
metros, para construir un canchón de 
depósito de leña, ampliación com
prendida en la servidumbre conce
dida por esta Dirección con fecha 
_5 de Mayo del corriente año 1933, en 
el lugar denominado «Pla\a \ncha» 
á 200 mts.al Oeste del cruce del 
camino nacional a Yacuibn con el 
R io Caraparí, sobre la margen izqui
erda del mismo, el que tiene 50 mts. 
sobre la ribera del rio v 25 mts. de 
fondo, con el objeto que la concesio
naria pueda colocar las instalaciones 
de toma y bombeo de agua, para los 
trabajos que se realizan en los campa
mentos del cateo Icua Oriental é Icua Occi
dental, Exps. Nos. 170 Y  y 167 Y  respecti
vamente; todo de acuerdo a la descrip
ción del plano corriente a fs. 42 de 
este expediente, en terrenos de pro
piedad fiscal y de los Sres. María del 
Carmen Lardies v hermana, Luis de 
los Ríos, L u c ;ano de los Ríos, Juan 
de los Ríos y Carmen de la Cuesta de 
Alemán y demas herederos, según 
consta a fs. 4 vta. del presente expe
diente, en el Departamento Orán de 
de esta Provincia.

Por lo demas, se hace constar que 
la presente ampliación de servidum
bre queda sometida en todas sus par
tes a lo establecido en la resolución 

•de concesión de fecha 5 de Mayo de 
J9.33, corriente a is .6  a 9 E x p .  N° 
185 letra Y. Notifiquese, repóngase, 

•publiquese en .el Boletin Oficial y 
dése testimonio, si se pidiere.

L U I S  V I C T O R  C U T E S
Por ante mi: *

Iv d u a r d o  A l e m á n  
Esc. de Minas

E S T A T U T O S  DE LA S O C I E D A D  
ANONIM A ELABORACIÓN TE XTIL  

Y  AC EIT ES * ,S. A E. T. A.»
1 CA P IT U LO  1. 

•Constitución, Objeto, Duración y Do
micilio .

Artículo 1. Bajo la denominación

S O C I E D A D  A N O N IM A  E L A B O 
R A C IÓ N  T E X T I L  Y  A C E I T E S ,  
queda constituida una Sociedad A n ó 
nima, con domicilio legal en la Ciu
dad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República A rg e n 
tina, por el termino de cincuenta 
años, a contar desde la fecha en que 
el Superior .Gobierno, apruebe los 
presentes Pista tutos y reconozca la 
personeria jurídica de la Sociedad.

Artículo 2. Su objeto esencial es 
el de adquirir todos los derechos, 
concesiones y beneficios que la firma 
Giovanni Colongo y la Sociedad de 
hecho Colong^ y Gronda, tienen a d 
quiridos del Excelentísimo Gobierno 
de la Provincia de Salta, de 
acuerdo con la Le}’ de Protec
ción a las «Industrias» de fecha 22 dé 
Diciembre de 1932; haciéndose cargo 
del activo y pasivo, contratos, cons
trucciones, explotaciones, inmuebles 
etc., quedando completamente deso
bligadas dichas Sociedades, cuya 
transfei encia á esta Compañía ha si
do convenida y cuyo pago se efectua
rá con acciones integradas de esta 
Sociedad Anónima, la que continua
rá los negocios, dedicándose:
A) L a  fabricación }- comercialización

de los ramos de tejidos e hilados, 
lanas, algodon u otras materias 
textiles, sus derivados y sub-pro- 
ductos.

B) La fabricación y comercialización
de aceites vegeta ’res-

C) La explotación de 'curtiembre.
D) Dedicarse a cualesquier otra acti

vidad industrial o comercial, rea
lizando la plenitud de su capa
cidad jurídica.

E) Para realizar estos fines, la S o 
ciedad podrá comprar, arrendar, 
permutar, instalar fábricas, dar o 
tomar en hipoteca o auticresis, 
gravar ya sea á titulo gratuito u 
oneroso, contratar operaciones 
sobre muebles ó inmuebles de 
cualquier naturaleza que sean, 
siendo útiles para el cometido 
esencial de la Sociedad.

F) Constituir agencias, sucursales, 
representaciones comerciales i 11—



dustriales o financieras en cual
quier punto de la República ó 
del exterior.

Artículo 3. El año comercial de la 
Sociedad comenzará el primero- de 
Julio de cada año v terminará el trein
ta de Junio del subsiguiente.

CAPITULO  2 

Capital y Acciones

Artículo 4. El capital social inicial 
es de $. 2. 500. 000.— (dos millones 
quinientos mil pesos) "J,, de curso le
gal, dividido en cincuenta mil accio
nes al portpdor de cincuenta pesos 
cada una; pudiendo ser aumentado á 
propuesta del Directorio y con apro
bación de la '’Asamblea Extraordina
ria de Accionistas convocada para 
ese fin.

Artículo 5 L as acciones serán e x 
pedidas de libros talonarios, que lle
varán  numeración correlativa y pro
gresiva  y cada titulo por el valor del 
numero de acciones emitidas, debien
do ser firmadas por el Presidente y 
Secretario de la Sociedad.

Artículo 6. L as acciones son indi- 
-visible y la Sociedad solo reconocerá 
un propietario para cada titulo, sea 
•cual fuere el valor de este titulo. El 
titulo puede ser divisible en las ac
ciones respectivas, haciéndose el can 
j e  correspondiente por el Directorio.

Artículo 7 . E l Directorio queda au
torizado para entregar acciones en 
pago  de todo o. parte de los precios 
de los bienes de cualquier naturaleza, 
que adquiera para la Sociedad; asi 
mismo, previo aumento del capital 
podrá entregar acciones con el mismo 
objeto.

Artículo 8. L a  suscripción ó ad
quisición de acciones, importa el co
nocimiento y aceptación de estos Es-y 
ta tú tos.

C A P IT U LO  3. 

Obligaciones.

Artículo g. La Sociedad podrá emi
tir dentro ó fuera de la República,

' debentures y obligaciones, por reso
l u c i ó n  del Directorio y en las condi

ciones de precio, Ínteres, garantias- 
amortizaciones que estime convenien
te, con sujeción a lo que establece la 
L e y  numero SS75 de 23 de Febre
ro de 1912

CA P IT U LO  4. 

Dirección, Adm in istrac ión  y F i s c a l i 
zación.

Artículo 10. L a  .Sociedad será ad 
ministrada por un Directorio com
puesto de siete miembros, electos en 
Asam blea General Ordinaria. H ab rá  
ademas cuatro directurts suplentes 
que sustituirán a los titulares en ca
so de fallecimiento, licencia, renun
cia o cualquier otro impedimento. 
Dichos mienbros Sfcrán electos anual
mente en Asamblea General ordi
naria y podrán ser reelectos. El nu
mero de miembros del Directorio po
drá ser aumentado por resolución de 
éste si fuere necesario o de la A sam 
blea.

Artículo n .  El nombramiento de 
Presidente y demas cargos del Direc
torio lo hará de su seno éste ultimo 
en su primera sesión posterior a la 
Asam blea que lo haya integrado.

Artículo 12. Los directores durarán 
dos años en el ejercicio de sus fu n 
ciones, pudiendo ser reeletos los 
miembros salientes. L a  primera reno
vación del Directorio se hará en 
Asamblea General Ordinaria de 1935, 
cesando cuatro Directores titulares,,  
que se designarán por sorteo. L o s  
tres titulares que no salieran en 
este sorteo permanecerán en el ejer- ‘ 
cicio de sus cargos, hasta la Asam 
blea General Ordinaria de I936. L as 
renovaciones ulteriores, se harán por 
antigüedad.

Artículo 13 . E l  Directorio, por m a 
yoría de sufragios, determinará en. 
cada caso el suplente que deberá ser- 
convocado. E n  caso de agotarse la 
lista de suplentes, el Directorio ñora-'  
brará interinamente a los reempla
zante, dando cuenta a la A sam blea 
Ordinaria inmediata.

Artículo 14. E l Directorio sesiona
rá validamente con asistencia de cia-



co miembros. El Presidente presidí 
rá las sesiones, y en su ausencia, el 
V ice  Presidente. En caso de ausencia 
de ambos, se nombrará un Presiden
te ad— hoc.

Artículo i 5. El Directorio será 
convocado por el 'Presidente o cuan
do la mayoria del Directorio o el Sin- 

•dico lo soliciten del Presidente. Las 
resoluciones se tomarán con el voto 

-conforme de cuatro Directores. Se 
llevará un libro de actas, firmado 
por el Presidente de la reunión y de los 
Directores presentes.

Artículo 16. Para ser miembro del 
Directorio se requiere tener plena 
capacidad juridica y poseer, por lo 
menos doscientas acciones, las que 
quedarán depositadas en la caja de 
la Sociedad y tío podrán ser enaje
nadas mientras dure el desempeño 
de su cargo. Es compatible el cargo 
de Director con la función de G e 
rente o Director Técnico de la So
ciedad .

Artículo i ? .  Es deber de los D i
rectores asistir puntualmente a las 
sesiones del Directorio y desempeñar 
fielmente los cometidos que se le se
ñalen.

Artículo 18. Para el desarrollo de 
]os fines y cumplimiento del objeto 
de la Sociedad, el Directorio tiene 
las mas amplias e ilimitadas atribu
ción .s, facultades y prerogativas y es 
el organo representativo de la capa

c id a d  legal de que está dotada la S o 
ciedad. Por medio de su Presidente 
y  Secretario, tendrá la representación 
legal de la Sociedad para todos los 
contratos y actos jurídicos,  ya sean 
administrativos, j judiciales o extraju- 
diciales; pudiendo el Directorio en 

•consecuencia:
A) Adquirir el dominio de toda clase 

de bienes, ya sean muebles, in
muebles. semovientes,' mercade
re s ,  maquinarias, instalaciones, 

1 patentes y marcas, llaves de ' ne- 
; gocios, créditos, titulos, acciones 

o cualquier otro objeto, por com
pra, permuta, dación en. pago, 
cesión ú otro titulo, venderlos, 
tiansfei irlos, donarlos, caucionar

los, hipotecarios o de otro modo 
enajenarlos o gravarlos por los 
plazos, precios, formas de pago 
y demás condiciones que estime 
conveniente; satisfacer o percibir 
sus importes al contado o a pla
zos y otorgar y firmar contratos 
de locación de servicios; celebrar 
contratos de fletamentos; expe-- 
dir o endosar warrants, conoci

mientos, guias y cartas de porte 
y toda clase de certificados, fir
mar todo documento referente a 
los despachos de aduanas; ase
gurar los bienes sociales; endosar 
pólizas de seguros, tomar dinero 
prestado de compañías, socieda
des o particulares, bancos nacio
nales o extranjeros, incluso el 
Banco de la Nación Argentina, 
Banco Hipotecario Nacional,. B an
co Provincial de Salta y otras 
instituciones de crédito, pudien
do aceptar expresamente sus res
pectivas cartas organicas y regla
mentos; prestar dinero con g a 
rantías o sin ellas; constituir o 
reconocer toda clase de derechos 
reales y prendas; inclusivo a g r a 
rias; emitir, girar, endosar, acep
tar, y prestar aval a letras, vales 
y pagarés, girar cheques contra 
depositos o en descubierto; abrir 
cuentas corrientes, con o sin 
provisión de fondos; transigir o 
comprometer en arbitros, juris o 
aibitradores amigables compone 
dores estar en ju ic io  como actor 
o demandado, prorrogar de j u 
risdicciones, renunciar al derecho 
de apelar o a prescripciones a d 
quiridas, hacer novaciones que 
extingan obligaciones ya exis
tentes; hacer renuncias gratui
tas o remisiones o quitas de deu
das; prestar fianz-is o cauciones; 
cancelar hipotecas y obligacio
nes de cualquier especie; confe
rir poderes generales y especiales 
v revocar'os; formar sociedades 
o tomar participación en socie
dades ya formadas; otorgando v 
firman,1.!, todrs las escritura? ; r-- 
cesí.riañ v veiificar cuanto sea~



necesario a los fines de la Socie
dad, pues la enunciación que 

precede no es taxativa, sino e x 
plicativa.

B) Nombrar y remover Gerentes, 
apoderados y todo el personal 
técnico y comercial que juzgue 
necesario; determinar sus atribu-

- ciones o deberes; conferirle las 
facultades conducentes al mejor 
desempeño de sus cargos, fiján
doles los sueldos, las remunera
ciones y participaciones de que 
deben gozar, en la forma que 
estime conveniente.

C) Convocar las Asambleas Ordi
narias y Extraordinarias y pre
sentar anualmente a la Asamblea 
Ordinaria, un informe de la mar
cha de las operaciones de la So
ciedad y el balance general de 
la misma y demás estados reque
ridos por el Artículo 361 del Có
digo de Comercio.

D) Proponer el dividendo en las 
Asambleas General Ordinarias y 
las demás medidas que deben 
ser consideradas por ésta.

C A P IT U LO  5. 

Presidente del Oirectorio.

Artículo 19. El Presidente del D i
rectorio es el representante legal de 
3a Sociedad y la autoridad ejecutiva 
de las disposiciones del Directorio y 
de ias Asambleas de Accionistas. Sin 
perjuicio de la intervención suprema 
del Directorio y de la Asamblea de 
Accionistas, son atribuciones del 
Presidente:
A ) 'L a  atención de la corresponden

cia comercial y administrativa 
dirigida al Directorio.

B) Convocar al Directojio a sus se
siones y con la lautenticacióri 
de Secretaria a las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias, 
suscribiendo las actas de uno y 
otro cuerpo y presidirlos.

C) Ejercitar todas las funciones que 
le atribuyen estos Estatutos y 
particularmente ei contralor de 
las operaciones comerciales de

la Sociedad, valiéndose' del per
sonal que considere necesario.

D) Suscribir los actos y contratos 
que apruebe el Directorio fir
mando las escrituras públicas y  
documentos que se requieran, re
frendados por el Secretario.

C A P IT U LO  6

Vice Presidente del Directorio. •

Articulo 20. E l Vice— Presidente 
sustituirá al Presidente en sus m is
mas atribuciones y deberes, en caso 
de impedmiento de éste. V cuando 
ambos se hallen impedidos, el Direc
torio nombrará un Presidente ad hoc 
que lo sustituirá igualmente.

C A P IT U LO  7.

Secretario.

Artículo 2r. El Secretario refren
dará la firma del Presidente ne todos 
los documentos atingentes a la So-- 
ciedad, firmando con é. las convoca
torias a Asambleas y junto con dos 
accionistas especialmente designados 
el acta correspondiente.

Artículo 22— Son obligaciones espe
ciales del Secretario:

A)— Llevar el libro de actas del D i 
rectorio.

B)— L levar  el libro de actas de las 
Asambleas

C)— Llevar el libro de registro de ac
cionistas y con sus constancias 
epxedir los certificados para que 
los accionistas puedan votar en 
las Asambleas.

D)— Asesorar especialmente al Direc
torio en los casos previstos en estos 
Estatutos, velando por el fiel cumpli
miento de lo que en ellos se dispone.

En ausencia o falta del Secretario, , 
el Directorio designará Secretario 
ad-hoc.

C A P IT U LO  8 

Sindico

Artículo 23— La fiscalización de la  
Sociedad, estará a cargo de un S ín 
dico titular y de un suplente, desig
nados por la Asamblea General Ordi
naria. El Síndico suplente sustituirá, 
al titular en caso de ausencia, enfer



. medad u otro impedimento de éste.
Si ambos Síndicos estuvieran im 

posibilitados para desempeñar sus 
junciones, el Directorio convocará 
inmediatamente a Asamblea E x tra 
ordinaria para designar sus reempla
zantes. f

Artículo 24— Los Síndicos, titular 
y  suplente, serán elejidos anualmente 
pudiendo ser reelectos, y sus funcio- 
.nes serán las que previene el artículo 
340 del Código dé Comercio.

C AP ITU LO  9 

Asam b leas  de Acc ion ista s

Artículo 25— L as Asambleas de Ac* 
cionistas serán ordinarias y extraor
dinarias. La Asamblea General Ordi
naria, se reunirá mediante convoca
toria del Presidente y Secretario en 
el día fijado por el Directorio, dentro 
-de los tres meses dt terminado el año 
comercial de la Sociedad. Se liarán
15 publicaciones en un diario de esta 
Capital y una sola vez en el B o l e t í n  

O f i c i a l ; conteniendo la convocatoria 
con la orden del día, concertada por 
el Directorio y que incluirá:
A ) — Nombramiento de Directores y 

Suplentes, Sindico y Suplente.
B)— Consideración del Balance anual, 

la cuenta de ganancias y pérdi
das, la memoria y la distribución 
de las utilidades.

C) — Cualquier asunto de interés so
cial que el Directorio incluya 
en la orden del día.

D ) — íCombrar dos accionistas para
■ que juntamente con el Presidente y

Secretario, suscriLan el acta.
Artículo 26— Las Asambleas ordi

narias se considerarán constituidas a 
la primera convocatoria, cuando estén 
-representadas laj mitad mas una de 
las acciones integradas y las resolu
ciones se adoptarán por simple ma
yoría de votos presentes. En caso de 
segunda convocatoria se harán nuevasO • |
publicaciones por diez días, pudiendo 
constituise la Asamblea con cualquier 
n ü m e m  de accionistas presentes.

Articulo 27— Las Asambleas extra
ordinarias se reunirán siempre que el

Directorio las juzgue necesarias o lo 
requiera un numero de Accionistas 
que representen la tercera parte del 
capital integrado, o el Síndico, y en su 
Orden del Dia, figurarán los asuntos 
que hayan motivado su convocatoria'. 
En dicha Asamblea Extraordinaria, 
representada por mas de la mitad del ■ 
total del capital que constituya la 
Sociedad, se podrá modificar el D i
rectorio y tomar las 'demas delibera
ciones que crean convenientes y opor
tunas. siempre que estos puntos se 
hallen incluidos en la convocatoria 
por simple mayoria de votos presentes. 
Para resolver sobre los casos previs
tos en el art. 354 del Código de Co
mercio, podrá constituirse en !a misma 
forma, pero necesitará el voto favora
ble de socios presentes que represen
ten, por lo menos, la mitad del capi
tal emitido.

Artículo 28— La iniciación de las 
publicaciones se hará con una anti
cipación de treinta dias a la realiza
ción de la Asamblea, v para partici
par en ella, los accionistas deberán 
depositar sus acciones o u n í  constan
cia de una institución bancaria o 
comercial de reconocida solvencia en la 
que muestre tener depositado en cus
todia las acciones que posea, por lo 
menos con tres dias de anticipación 
a la fecha de la Asamblea, en las 
oficinas de la Sociedad, en las que se 
le otorgará un certificado en el que 
constará el nombre del accionista y 
el número de votos que le correspon
de, teniendo en cuenta que por cada 
200 acciones se tendrá derecho a un 
voto de acuerdo a lo que prescribe el 
artículo 350 del Cód. de Comercio.—  
Los accionistas que tengan menos de 
200 acciones, pueden reunirse hasta 
completar dicha cantidad, a los efectos 
de ejercer su representación común 
por intermedio de 1111 accionista. 1 
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Utilidades

Artículo 29— Las utilidades realiza
das y liquidadas que resulten de cada 
ejercicio, despues de deducidas las 
amortizaciones que el Directorio crea,.
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conveniente ejecutar, se repartirán en 
esta forma: Dos por cada ciento como 
mínimum al fondo de reserva legal 
que dejará de acumularse cuando 
llegue al diez por ciento del capital 
social. Dos por ciento al Presidente.

Uno por ciento a cada uno de los 
Directores en ejercicio. Uno por ciento 
al Síndico.

El saldo que resultara despues de- 
deducir las sumas que a proposición 
del Directorio, la Asamblea resuelva 
destinar al fondo de reserva extraor
dinario o a cuenta nueva, se distri
buirá como dividendo a los Accionistas 
L o s  dividendos no cobrados dentro 
de los tres años contados desde la 
fecha de la respectiva Asamblea que 
Jos acordó, serán declarados caducos 
y  su importe ingresará al fondo de 
reserva legal o de reserva extraodi- 
nario, si la primera estuviera cubierta

CA P IT U LO  11

Artículo 30 — En caso de disolución 
anticipada o legal de la Sociedad, en 
Directorio nuevamente constituido 
será el encargado de la liquidación 
que se practicará, prévia dedución de 
los honorarios de los liquidadores so 
bre la base del pagoen primer término 
de los acreedores y el remanente, a 
medida que se realice, será distribüido 
a  prorrata de su capital entre los 
tenedores de acciones. El mandato de 
los Directores encargados de la liqui
dación se prorrogará hasta que lo 
terminen, no pudiendo la liquidación 
■exceder del plazo de tres años.'

Articulo 3 1 - - E n  todo caso no pre
visto en estos Estatutos, será regido 
por el Código de Comercio Argentino 
vigente, en lo que establece para las 
Sociedades Anónimas.

Disposic iones T ran s ito r ia s

Artículo 32— El primer Directorio 
queda constituido en la siguiente 
jornia:

Presidente, don Com. Celso Coiongo 
Vice-presidents: » Mario Colongo 

SEcretario: » Ernesto Gronda
¡jtrecteres; Sres. Walterio Leach 

Esteban H. Leach

Enrique W. Poore 
Angel R. Bascari 

Directores Suplentes Sres. Francisco W. Leach 
» S. Gordon Leach 
» Ñ Horacio Leach 
» Roberto Patrón Araoz 

Síndico.- Don Alfredo Réader 
Suplente: » Enrique Dionisi 

Artículo 33— En caso de ausencia 
o impedimento de cualesquiera de los 
Sres. Celso Colongo o Mario Colongo 
y del Sr. Ernesto Oronda, podrán ser 
reemplazados en los respectivos cargos 
que desempeñen por los Sres. Alfredo 
o Tancredi Colongo. E l primer ejer
cicio se cerrará el treinta de Junio 
de 1934.

Artículo 34— Quedan encargados el 
Sr. Presidente don Celso Colongo y 
Secretario don Ernesto Gronda para 
que conjunta separada o alternativa
mente realicen las gestiones necesa
rias para obtener la aprobación de 
estos Estatutos por el P. E jecutivo 
de la Provincia, para aceptar las re
formas, modificaciones o supresiones 
que fueran exigidas por las autorida
des competentes y que no alteren el 
objetivo social; lo que obtenido se 
procederá al otorgamiento de la escri
tura pública de constitución definitiva 
de la Sociedad, que establece el art- 
j i q  del Código de Comercio, para 
obtener la inscripción en el Registro- 
Público de Comercio y practicar los 
demas actos y diligencias que fueran 
precisas a fin de que la Sociedad 
quede constituida y funcionen legai- 
mente.

Salta, 3O de Diciembre de 1933. 
Expediente N° 2585 Letra G.

V i s t o s  estos obrados referentes a.  
la presentación del señor Celso Colon
go en su carácter de socio adminis
trador y Presidente de la sociedad 
anónima denominada »Sociedad A n ó 
nima Elaboración Textil y Aceites»- 
constituida en esta Ciudad, en l a q u e  
salicita del Poder Ejecutivo la autori
zación legal para su funcionamiento- 
y se otorgue la personería jurídica,, 
en virtud de la facultad que le con 
fiere el Art. 34 de los estatutos que-



la rigen, aprobados en asamblea cons
titutiva celebrada el día 13 de Octu
bre del cte. año;-atento a las notas 
de fechas 30 de Noviembre y 13 de 
D i.iem bre del año en curso presen- 
tedas por el recurrente, sometiendo 
a consideración del Poder Ejecutivo 
las constancias de haberse satisfecho 
los requisitos y extremos legales apun
tados y exigidos por los dictámenes 
del señor Fiscal de Gobierno corrien
tes a fs. 12 vta. ’ y 13 y 19 vta. de 
fechas Noviembre 9 y Diciembre 11 
próximo pasados, respectivamente 
de acuerdo y enníérito de la facultad 
que el citado artículo 34 de sus esta
tutos otorga al se,ñor Colongo para 
aceptar las reformas, modificaciones 
o supresiones que fueran exigidas por 
las autoridades competentes que no 
alteren el objetivo social, según trans
cripción hecha en el acta de su cons
titución que debidamente legalizada 
se acompaña a'este expediente; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la sociedad anónima «Elabo
ración T extil  y Aceites» ha consta
tado suficientemente haber satisfecho 
los extremos exigidos por los citados 
dictámenes fiscales encuadrando su 
constitución y funcionamiento dentro 
de las disposiciones de los artículos 
318 y 323 del Código de Comercio, 
razón por la cual corresponde sea 
autorizada por el Poder Ejecutivo a 
funcionar como tal Sociedad Anónima 
acordándole la personería jurídica y 
aprobado sus estatutos;

Por tanto:
E l  G obernador de la P ro v in c ia ,

D e c r e t a :

Artículo i u. — Autorízase la consti
tución y funcionamiento de la Socie-

• dad Aiió::ima Elaboración Texti l  y 
Aceites, con domicilio legal en la 
ciudad de Salta. !

Artículo 2o— Apruébase los estatu
tos presentados por el señor Presiden
te del Directorio de la Sociedad A nó
nima Elaboración Textil  y Aceites 
concediéndosele a los efectos legales, 

'la  per.soneiía jurídica que solicita.

Artícu'o 3U— La Sociedad Anónima 
Elaboración Textil  y Aceites, inscri
birá los estatutos aprobados que re
girán su funcionamiento y actividades 
en la Escribanía de Gobierno de la 
provincia, la que expedirá los testi
monios que se solicite, prévia reposi
ción de sellos; quedando obligada a 
reponer el sellado prescripto por el 
Inc. D, Art. 39 de la Ley N" 1072, 
correspondiente a su pedido de perso
nería jurídica.

Artículo 40— La Sociedad Anónim a 
Elaboración Textil  y Aceites pub I i - 
cara por una sola vez en el b o l e t í n "  

o f i c i a l  y por quince días en un dia
rio local los estatutos aprobados, los 
documentos justificativos de haber 
llenado los requisitos exigidos en el ■ 
Art. 318 del Código de Com ercio  v 
con ellos, el presente Decreto a los 
fines precisados en el último a p arta
do del Art. 323 del mismo código.

Articulo 50— Pase este expediente 
N" 25S5 Letra C a la Escribanía de 
Gobierno a sus efectos.

Artículo 6o— Comuniqúese,, publí
quese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  •

G . O je d a  
Sub-secretario ds Gotismo.

1885

EDICTO DE MINAS
EDICTO DE MINA— Exp. N°. 193 letra Y .  
La Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que los hagan 
valer en la forma y dentro del tér
mino de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, el que con sus ano
taciones y proveídos, dice asi:
Señor Director General de Minas. 
Adolfo Figueroa García, pnr la D i
rección General i'e Yacimientos Pe 
trolíferos Fiscales, en mérito del po
der adjunto, constituyendo domicilio 
en Mitre 396. a V . S .  digo: T. Piri->. 
se tenga por acreditada mi persor.e—



ría y por constituido mi domicilio. 
Siendo general el poder que acompa
ño, -solicito su desglose y devolución. 
L a  Dirección General de Yacim ien
tos. Petrolíferos Fiscales tienen su do
micilio en la Capital Federal Paseo 
Colon 9 22.—  i r . D e  acuerdo con ins
trucciones de mi mandante, solicito 
permiso exclusivo para explorar en 
busca de petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, una zona de dos mil 
( 2.000 ) hectáreas, libre de otros pe
dimentos, situada en el Departamen
to de Orán, en el lugar denominado 
Nacatim bay, la que tiene la forma de 
un rectángulo A BC D  de cinco mil 
( 5.000 ) metros de largo por cuatro 
 ̂ 4.000 ) metros de ancho, cuyos lados 

mayores tienen rumbo Norte 21o E s 
te y cuyo vértice Noreste, designado 
en el plano que acompaño con la le
tra A,, dista dos mil novecientos 
( 2.900 ) metros al Sud y mil dos
cientos ( 1.200 ) metros al Este del 
Pozo Duran N°. 1 de la Dirección 
General .de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales que figura marcado en el 
plano de referencia con la letra «D.l» 
.■el cual, a su vez, se encuentra a cien
to trece metros con setenta v cuatro 
centímetros ( 113. 74 ) rumbo Sud 
veinticinco grados treinta y tres m i
nutos ( S .2 5 ° 3 3 '  E . )  este clel vértice 
N ° .9  del deslinde fiscal del Agrim en
sor Martearena. Fundo este pedido 
en lo dispuesto por los arts. 1 y 6 
de la ley nacional 11.668 y 23 y con
cordantes del Código de Minería y en 
las demás disposiciones legales o re
glamentarias vigentes en esta Provin
c ia .  De conformidad con lo dispues
to por el art. 1 del decreto provin
cial de fecha Abril 26 de 1930, pre
sento esta solicitud por duplicado y 
pido que al original se le imprima 
el trámite reglamentario y el dupli
cado me sea devuelto con el .cargo  
correspondiente. Asimismo acompaño 

y u n  plano en doble ejemplar a fin de 
que se me devuelva firmado uno de 
ellos como parte integrante del pre
sente escrito. Acompaño también 
una boleta expedida por el Banco 

-JProvincial de Salta. En ella consta

que se ha hecho el depósito por d o s  
mil pesos '% .( $ '2 .000 ) a la orden de 
V S . y  a los efectos de lo dispuesto 
por el, art. 14 del decreto provincial 
de fecha Abril 26 de 1930. Con arre
glo al art. 23 del C. de Minería t ; 
reglamentos vigentes en esta Pro
vincia, manifiesto a V S .  que el terre
no comprendido por esta 
zona de exploración no está 
cultivado, labrado ni cercado y, se
gún los informes que ha podido re- 
cojer mi mandante, el es en parte de 
propiedad fiscal y en parte propiedad 
de D . Gerardo Llopez domiciliado 
en la calle Güemes N - 2?o, de D .  
Jorge Sanmiiiau domiciliado en la ca
lle Alsína N - 342 y D. Adeodato 
Aibar domiciliado en la calle Alvara- 
do esquina Pellegrini. Sin embargo, 
para mayor seguridad en cuanto 
a la determinación de los dueños del 
suelo, pido que el Departamento 
T opográfico ' informe al respecto t e 
niendo en cuenta para ello la docu
mentación que obra en dicha O fici
na.—  Declaro^tambien que mi man
dante empleará, por lo menos, un apa
rato perforador Pennsylvania con 
capacidad perforante hasta mil qui
nientos (1.500 )metros, con su dotación 
completa de herramientas y acceso
rio y el personal necesario para esta 
clase de trabajos. En mérito de lo e x 
puesto pido al señor Director General 
de Minas: 1) Se tenga por determina
dos los limites de esta zona de ex
ploración y por efeccuado el depósi
to de $ 2.000 en el Banco Provincial 
de Salta; 2) Se pase este expedien . 
te al Departamento Topográfico a los 
fines prescriptos por el art. 5 del de
creto provincial de fecha Abril 26 de 
1930 y para que dicha Oficina infor
me, además, respecto al dueño del 
suelo y las publicaciones ordenadas 
por el art.25 del C. de Minería y cum
plidos que sean los demás trámites- 
reglamentarios se conceda a mi man
dante este permiso exclusivo de ex
ploración de acuerdo con las disposi
ciones legales ya citadas.— Adolfo Fi- 
gueroa Garda. —  Recibido en mi Ofi
cina hoy diez y nueve de ju l io  a las



quince horas, conste. E. Alemán.—  
Salta, 21 de Julio de 1933. Por-pre- 
sentado, por domicilio el constituido 
y  en mérito del testimonio de poder 
general que acompaña, téngase al 
Doctor Adolfo Figueroa García como 
Representante de la Dirección G ene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is 
cales, désele la participación que por 
ley le correspondí, devuélvasele al 
presentante el citado poder dejándo
se  copia del mismo v constancia de 
su recibo en autos. Con la boleta pre
sentada, téngase por hecho el depósi
to de la suma de $ 2.000 efectua
do en el Banco Provincial de Salta a 
la orden de esta Dirección General 
de Minas, de acuerdo a lo dispuesto 
en el art. ix del decreto reglamenta
rio N .  16.527 de fecha 14 de Julio 
de 1933.— Para notificaciones en la 
Oficina señálase los jueves de cada 
semana o dia siguiente hábil si fue
re feriado. — De conformidad a lo dis
puesto en el decreto del Poder E j e 
cutivo de fecha Julio 8 de 1933, co
rriente a fs. 2 del expediente • N . 4-713 
Y ,  del Ministerio de Hacienda, admí
tase la solicitud formulada por la D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales con fecha i 9 del 
presente mes de Julio para explora
ción y cateo de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en el Departa
mento Orán de esta Provincia y pa
sen estas actuaciones a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos (artículo 5 del 
citado decreto Número 16 ¿2/) 
Notifíquese. —  Óutes. —  Salta 
Julio 26 de '933— Én la fecha notifi
qué al Dr. Figueroa Garcia la resolu- 

-ción que antecede y recibió el testi
monio de poder presentado; en cons
tancia firma: Figueroa García— T. de 
la Zerda— En igual fecha pasó a Di
rección General de Obras Públicas—  

'T. de la Zerda— Sr. Director: Con los 
datos de ubicación dados en el croquis 
de fs. 2 y escrito de fs. 4, esta Sec. 
lia insertado el presente . pedimento 
en el mapa minero y en el libro co
rrespondiente bajo el número de orden. 
326 — Según el mapa minero el pre

sente pedimento abarca terrenos fis
cales y terrenos de propiedad de los 
señores Adeodato A \b ar  y Gerardo 
L ópez--N . Martearena — Oficina, O c
tubre 25 de 1933— A. Peralta. Señor 
Director General de Minas, Adolfo 
F igueroa Garcia, por la Dirección G e 
neral de Yacimientos Petrolíferos F is 
cales, en el Exp. N° 193-Y, a V .  S .  
digo: La ubicación y dimensiones 
asignadas a este permiso de cateo, fue 
dada de acuerdo a lo dispuesto por 
los decretos 14880 v 15131, los cjue 
establecieron que las zonas de explo
ración debian tener forma rectangular 
de 4000 por 5000 metros de lado.,—  
Con posterioridad a ello, el decreto 
reglamentario del tràmite ha estable
cido que la relación entre la dimen
sión mayor de la superficie (largo) v 
el ancho medio, 110 será superior a 
cinco, dimensiones estas que consul
tan mejor los intereses dem i m andan
te, según lo han demostrado los estu
dios geológicos realizados en la zona. 
En consecuencia, pido a V .S .  se sirva 
conceder a mi mandante una m odifi
cación en la forma y ubicación de 
esta solicitud de cateo, la que queda
ría situada con arreglo al mapa que 
acompaño y de acuerdo a la siguiente 
descripción: Un paralelógramo de 2000 
Has. ABCD, cuyo vértice Noreste, de
signado con la letra A , se encuentra 
a dos mil ochocientos cincuenta (2850) 
metros con azimut ciento setenta (170) 
grados del vértice N° 9 del deslinde 
fiscal del Agrimensor Martearena. 
El lado A B  de dicho paralelógra
mo tiene una longitud de ocho 
mil doscientos ochenta y dos me. 
tros con diez centímetros (8.282.10) 
trazado con azimut de doscientos 
quince (215) grados y el lado D A  tiene 
una longitud de dos mil quinientos 
(2500) metros trazados con azimut de- 
ciento diez (110) grados. Drjo expresa 
constancia de que la nueva ubicación 
dada a esta solicitud de cateo co m 
prenderá aproximadamente i^oo hec
táreas de la solicitud inicial de este 
expSdiente y S80 hectáreas de te
rrenos libres de otros pedimentos 
Pido a VS. se sirva acordar a mL



mandante el expresado cambio de ubi
cación de la solicitud de cateo N°. 
193 Y  y disponer que este expediente 
pase al Departamento Topográfico 
para que se registre en los planos 
oficiales la modificación a que hago 
referencia y, cumplido que sea este 
requisito, disponer que se publiquen 
los edictos, ya ordenados en este e x 
pediente. Adolfo Figueroa García.-Re
cibido en mi Oficina hoy veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres a las once y treinta ho
ras; conste.— E. Alemán. — Salta; 28 
de Noviembre de 1933.— De lo soli
citado precedentemente, pase a lá 
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, a sus efectos. 
Notifíquese.— Outes.— Señor Director: 
Conforme manifiesta el interesado en 
el escrito de fs . iS la  nueva ubicación 
solicitada abarca terrenos que antes 
pertenecían al presente pedimento, 
y  terrenos libres de otros pedimentos. 
S e  ha anotado en el plano minero la 
nueva ubicación solicitada, dejando 
agregado al duplicado de este expe
diente archivado en esta Sección, la 
copia de dicho escrito y el croquis 
presentado por el interesado. N. Mar- 
tearena.— Oficina, Diciembre 2 de 1933 
A. Peralta.— Salta, Diciembre 26 de
1933.— De lo solicitado en el escrito 
que antecede (fs. 22) y de lo informa
do a fs. 20 por la Dirección General 
de Obras Públicas, regístrese el escri
to de fs. 18 con sus anotaciones y pro
veídas en el libro Contro} de pedi
mentos haciéndose referencia al asien
to efectuado del fol. 245 a 249 del 
citado libro y publíquese edictos de 
conformidad a lo dispuesto a fs.
16 vta, en el diario «Nueva E p o 
ca» en la forma y por el término 
establecido en el art. 25 del Código 
de Mineria, todo de conformidad a lo 
dispuesto en el art 6o del Decreto 
R eglam entario N . 16.585 de Agosto
1 .  de 1933. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía de 
M in a s .— Al segundo punto del escri
to que se provee, téngase presente y 

m o lif iq ú e se  a los sindicados propieta

rios del suelo en los domicilios indi
cados y al señor Fiscal de Gobierna 
en su Despacho. Notifíquese. Outes. 
Diciembre 27 de 1933.— En la fecha, 
y de acuerdo a la resolución que an
tecede, se registró la misma 'y  el 
escrito de fs. 18 con sus anotaciones 
y proveídos el libro de Control de 
Pedimentos a los folios 285 a 287  ̂
estando todo relacionado con el asien
to hecho en el ‘mismo libro a las fs. 
245 a 249. Conste.—  E. Alemán.— E s 
cribano de Minas.o

E d u a r d o  A l e m á n  

Esc. de Minas 
N úm . 1886

SDICTOS

FORJOSE líRU LEGUIZAMOSI 
jud ic ia l

Por disposición dfel Sr Juez en lo* 
Civi! D r ’ F Cornejo y como corres
pondiente al concurso civil de la 
Sucesión de D .C rú z  Ola.el 28 de F e 
brero del cte año á las i 7 en m i 
escritorio Alberdi 323. venderé con 
base de $ 3.333.33 la estancia «Bordo 
de Arriba» ubicada en el departamen 
to de Rosario Frontera y un terreno 
en el pueb’o de Metan, Lote 5 de la. 
manzana B. con base de $.300. y á 
más y sin base un lote de hacienda 
vacuna caballar y mular, cuyo nume-- 

y edades, se haran conocer en el: 
acto del rem ate .—

J O S E  M A R IA  L E G U I Z A M O N

martiliero N° 1884

Im prenta C*±icisJ-


